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LEYES DE LA PROVINCIA

LEY N° 3317

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

	 Artículo 1º:  Se establece el 28 de octubre como el Día Provincial de la Mujer Cantora.

	 Artículo 2º: Es autoridad de aplicación de la presente ley el Ministerio de las Culturas o el organismo 
que lo remplace.

	 Artículo 3º: La autoridad de aplicación debe diseñar y promover actividades con el propósito de 
difundir, valorizar y reconocer a aquellas mujeres cantoras y su contribución a la cultura neuquina.

	 Artículo 4º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

	 DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los tres días de
diciembre de dos mil veintiuno.

Fdo.) Villone María Fernanda
Vicepresidenta 1° a/c Presidencia

H. Legislatura del Neuquén 

Aylen Martin Aymar
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3317

Neuquén, 18 de diciembre de 2021.

POR TANTO:
	 Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro y Boletín 
Oficial y Archívese.

DECRETO N° 2209/21.

FDO.) GUTIÉRREZ
COLONNA
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DECRETOS DE LA PROVINCIA

DECRETO N° 2208

Neuquén, 18 de diciembre de 2021.

VISTO:
	 El EX-2021-00190787-NEU-MESA#MG del registro de la Dirección General de Mesa de Entradas y 
Salidas del entonces Ministerio de Gobierno y Seguridad, la Ley 2448 y el Decreto N° 0146/05; y

CONSIDERANDO:
	 Que mediante el expediente consignado en el Visto, la Dirección Provincial de Seguridad Vial, reali-
zó una propuesta de modificación al Decreto Nº 0146/05;
	 Que la mencionada norma reglamenta la Ley 2448, la cual establece los procedimientos para la 
aplicación de los artículos 25° inciso g) y 48° inciso s) de la Ley Nacional de Tránsito 24449, a la que la 
Provincia del Neuquén adhiere por Ley 2178;
	 Que los sujetos destinatarios de la prohibición establecida en el artículo 48° inciso s) de la Ley 
24449, son los propietarios, poseedores o guardadores de animales;
	 Que se considera animales sueltos a aquellos que se encontraren en rutas o caminos, en libertad o 
sin custodia, quedando exceptuado de esta prohibición los arreos;
	 Que, oportunamente, el Decreto N° 0146/05 reglamentó la Ley 2448, pretendiendo contribuir al ac-
tuar responsable de aquellos que tienen a cargo el cuidado, propiedad y/o guarda de animales, evitando 
o disminuyendo la presencia de animales sueltos en rutas o caminos para la seguridad de la vida e 
integridad de los automovilistas como así también de los propios animales;
	 Que resulta de imperiosa necesidad modificar el texto de los artículos 3°, 5° y 8° del Decreto Nº 
0146/05, a fin de salvar la devaluación de los montos dinerarios que contiene la reglamentación como 
asignados al depositario, así como el costo de las multas y su agravación por reincidencia;
	 Que en este sentido, la reglamentación propuesta deja a un lado la variable de suma pecuniaria fija, 
estableciendo una fórmula que toma como unidad fija de medida un (1) litro de combustible de mayor 
octanaje, valor fijado por el Automóvil Club Argentino;
	 Que dicho criterio es compartido por la Dirección Provincial de Seguridad Vial, la Dirección de Ase-
soría e Planeamiento y la Jefatura de Policía de la Provincia del Neuquén;
	 Que han tomado debida intervención la Dirección Provincial de Seguridad Vial y la Dirección General 
de Asuntos Legales de la Subsecretaría de Seguridad; la Asesoría Letrada General de la Jefatura de 
Policía; la Dirección Provincial de Legal y Técnica del entonces Ministerio de Gobierno y Seguridad; la 
Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado;
	 Que el Poder Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la correspondiente norma confor-
me lo dispone el artículo 214º inciso 3, de la Constitución Provincial;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
DECRETA:

	 Artículo 1°: SUSTITÚYASE el texto del artículo 3° del Decreto Nº 0146/05, el cual quedará redactado 
de la siguiente manera:

	 “Artículo 3°: A los efectos establecidos en el artículo 3° de la Ley: Los lugares de depósito transi-
torio de carácter público serán establecidos, acondicionados y administrados por la autoridad de apli-
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cación, la que, a su vez, coordinará todos los aspectos atinentes con las autoridades provinciales de 
sanidad animal y bromatología. Los lugares deberán estar emplazados, en lo posible, en el área de los 
municipios que se adhieran a la Ley 2448, para lo cual dicha autoridad estará habilitada para firmar 
los convenios respectivos, los que podrán delegar todos los aspectos operativos en las autoridades 
municipales.

Cuando a juicio de la autoridad de aplicación proceda la guarda o depósito en predios particulares, ésta 
deberá priorizar la elección del predio adyacente al lugar de la captura. En tal caso, el funcionario policial 
actuante procederá de la siguiente manera: requerirá al propietario o encargado que se constituya en 
depositario legal de los animales, informándole el carácter de carga pública de tal cometido y sobre los 
alcances que la Ley prevé al respecto.

Labrará acta de entrega y recepción consignando los detalles previstos en el artículo 5°. 1., incisos a) y 
b) de la Ley, y los datos personales del depositario. Asimismo, le impondrá al depositario de los deberes 
que conciernen a tal carga pública. En caso de negativa infundada labrará acta haciendo constar tal 
circunstancia e imponiendo al interesado sobre lo que se dispone en el inciso 4 del presente.

En todos los casos, la unidad de medida de la cual se valdrá la autoridad de juzgamiento será el (1) 
litro de combustible de mayor octanaje, valor fijado por el Automóvil Club Argentino de la Provincia del 
Neuquén.

Los gastos de manutención que la autoridad de aplicación abonará al depositario particular que no sea 
el propietario, poseedor o guardador de los animales, serán las que para cada caso se establecen a 
continuación, por animal:

Ganado mayor: hasta 40 unidades de medidas fijas diarias.

Ganado menor: hasta 30 unidades de medidas fijas diarios.

En caso de violación de los deberes de los depositarios o de mediar negativa o desobediencia de cons-
tituirse como tal ante requerimiento legítimo del funcionario policial actuante, la autoridad de aplicación 
promoverá las acciones penales correspondientes, sin perjuicio de las sanciones administrativas que al 
caso procedan”.

	 Artículo 2°: MODIFÍCASE la redacción del artículo 5° del Decreto Nº 0146/05, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera:

	 “Artículo 5°: La autoridad de aplicación remitirá el acta de infracción labrada adecuadamente a la 
autoridad de juzgamiento, se produzca o no el secuestro del animal”.

	 Artículo 3°: INCORPÓRESE a la redacción del artículo 8°, el segundo párrafo del Decreto 146/05 el 
cual quedará redactado de la siguiente manera:

	 “Artículo 8°: Serán sancionados con multa de hasta cuatrocientos (400) unidades fijas de medidas 
por animal teniendo en cuenta si se trata de ganado mayor o menor. Se considerará reincidente a quien 
encuadre en los términos del artículo 7° del Decreto Ley 813.

En caso de reincidencia, la multa a imponerse puede llegar hasta setecientas cincuenta (750) unidades 
fijas de medida”.
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	 Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Seguridad.

	 Artículo 5º: El presente decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Bo-
letín Oficial.

	 Artículo 6°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, Archívese.
FDO.) GUTIÉRREZ

MERLO
______________

DECRETO N° 2268

Neuquén, 25 de diciembre de 2021.

VISTO:
	 El EX-2021-01819901-NEU-DESP#SDTA del registro de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Am-
biente, los Artículos 54 y 90 de la Constitución Provincial; la Ley Provincial Nº 3252; el DECTO-2021-
1379-E-NEU-GPN que declaró la emergencia hídrica, social y productiva para el territorio provincial; y

CONSIDERANDO:
	 Que la Disposición Nº 5194/21 de la Autoridad Interjurisdiccional de Cuencas (AIC), detalla la situa-
ción de las cuencas de los Ríos Limay y Neuquén;
	 Que actualmente se registra en la cuenca la sequía más duradera desde que se tienen registros, en 
tanto el presente constituiría el décimo tercer año hidrológico consecutivo en el caso del Río Neuquén, 
y el décimo quinto en el caso del Río Limay, con aportes medios anuales inferiores al módulo;
	 Que en base a los informes de la AIC, “Tiempo y Tendencia – Zona Andina de Río Negro” y “Resu-
men Estadístico y Caudales. Anuario Hidrológico 2019-2020” se puede concluir que las condiciones que 
determinaron la declaración de emergencia durante el año 2019 a partir del Decreto N° 607/20 no han 
sufrido modificaciones en cuanto a los déficits hídricos en gran parte del territorio provincial;
	 Que la Organización Meteorológica Mundial (OMM) a través de su Centro Regional del Clima para 
América del Sur mantiene en sus evaluaciones y proyecciones climáticas condiciones dominantes de 
sequía para Sudamérica, que incluye las cuencas cordilleranas de los Ríos Neuquén, Collón Curá y Li-
may como una de las regiones con déficit de precipitaciones para el presente año; destacando la persis-
tencia de sequía y anomalías cálidas en las temperaturas en las proyecciones para el resto del invierno 
y la próxima primavera; evaluaciones que se corresponden con informes de consenso publicados por el 
Servicio Meteorológico Nacional;
	 Que de acuerdo al informe de situación “Previsiones Trimestral OND” del Servicio Nacional del Ma-
nejo de Fuego, en los últimos meses en la Provincia existe un déficit de precipitaciones por debajo de los 
100 mm. y las temperaturas medias varían entre 0,5 y 2 grados centígrados por sobre el valor normal. 
Estos valores coinciden con el informe del Grupo lntergubernamental de Expertos sobre el Cambio Cli-
mático (IPCCC), lo que nos señala un cambio significativo en las condiciones climáticas;
	 Que durante los próximos meses, el desarrollo del fenómeno “La Niña” dará lugar a temperaturas 
por sobre el promedio y precipitaciones por debajo de la media sobre el noreste del país y noroeste 
patagónico;
	 Que finalmente el informe concluye destacando que para la temporada estival 2021/2022, las condi-
ciones meteorológicas, la carga de combustible disponible y la situación hídrica estarán en condiciones 
extremas, con lo cual la Provincia se encuentra expuesta a una alta probabilidad de ocurrencia de in-
cendios forestales, pastizales y por ende, incendios de interface;
	 Que en el marco descripto resulta necesario adoptar e intensificar las medidas de prevención de los 
efectos derivados de estos fenómenos climáticos, en forma urgente y con la premura que se impone;
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	 Que por otra parte y atento a los fundamentos expuestos, se considera conveniente la declaración 
del Estado de Emergencia Ígnea por el término de ciento ochenta (180) días corridos, en todo el Territo-
rio de la Provincia del Neuquén;
	 Que asimismo resulta oportuno solicitar al Estado Nacional la declaración de Estado de Emergencia 
Ígnea;
	 Que la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente ha emitido informe con relación a las acciones 
y montos que resultan necesarios a fin de desarrollar desde dicho organismo y conforme las competen-
cias que le asigna la normativa vigente, las acciones prioritarias para paliar la crisis hídrica e ígnea;
	 Que el impacto que el fenómeno causa en el ambiente es inconmensurable, provocando la destruc-
ción de áreas naturales y el deterioro de la flora y fauna nativa, la contaminación de los ríos y lagos, la 
desertificación y erosión del suelo, lo que impone la obligación de arbitrar todas las medidas necesarias 
para prevenir consecuencias que requieren de generaciones enteras para recuperarse;
	 Que en atención a la envergadura de la problemática a nivel provincial y ante la manifiesta urgencia 
que subyace en la necesaria solución, resulta apropiado encuadrar las contrataciones que resultaren 
prioritarias en la situación de excepción prevista en la Ley 2141 de Administración Financiera y Control y 
en su reglamentación; como así también en la Ley de Obras Públicas 687 y su reglamentación, posibili-
tando con ello la contratación en forma directa de las obras, servicios, adquisición de bienes, materiales 
y demás acciones tendientes no sólo a prevenir las consecuencias aparejadas por la sequía sino tam-
bién a paliar las mismas;
	 Que la manifiesta urgencia justifica la excepción a la regla del procedimiento licitatorio, máxime 
considerando que tal procedimiento de selección con su consiguiente obligación de dar cumplimiento 
con las exigencias y plazos previstos en la normativa vigente, y con el eventual riesgo de que se de-
clare desierto o que no se presenten ofertas convenientes a los intereses fiscales, dilataría de manera 
manifiesta y perjudicial la obtención de la solución propiciada agravándose las circunstancias frente a la 
proximidad de la temporada de verano y frente al indefectible aumento de las temperaturas;
	 Que asimismo se debe exceptuar el control previo de las contrataciones y tramitaciones de subsidios 
a realizar por la Dirección General de Gastos e Inversiones de la Contaduría General establecidas en el 
título I, Cap. VI, inc. 4º del Compendio Normativo de la Contaduría General de la Provincia, sin importar 
el monto a erogar;
	 Que dado el contexto climático referido, y con anclaje en los principios precautorio y de prevención 
establecidos por el Artículo 4º de la Ley General de Ambiente 25675, y en relación a emergencia hídri-
ca, social y productiva para el territorio provincial declarada mediante DECTO-2021-1379-E-NEU-GPN, 
resulta primordial declarar la emergencia ígnea en todo el territorio provincial por riesgo extremo de 
incendios, a efectos de prevenir los daños ambientales, personales y patrimoniales que éstos provocan;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
DECRETA:

	 Artículo 1°: DECLÁRASE el Estado de Emergencia Ígnea por riesgo extremo de incendios en todo 
el territorio provincial, por el término de ciento ochenta (180) días corridos contados a partir de la firma 
del presente decreto.

	 Artículo 2°: PROHÍBASE durante el plazo previsto en el artículo 1° del presente decreto, en las 
tierras públicas de la Provincia del Neuquén y en todos aquellos espacios que no estén específicamente 
habilitados para ello por las autoridades jurisdiccionales competentes, la generación de cualquier tipo 
de fuego al aire libre y de toda actividad que pueda dar lugar al inicio de incendios.
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	 Artículo 3°: DISPÓNGASE que los concesionarios de balnearios, de zonas turísticas en general, 
campings, complejos hoteleros y/o cabañas, propietarios de campos, casas de verano, clubes, predios 
de esparcimiento en general, deberán extremar las medidas de prevención y vigilancia de incendios.

	 Artículo 4°: FACÚLTASE a la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente a adoptar las medidas 
que fueran necesarias a fin de efectuar presentaciones ante los organismos provinciales, nacionales y/o 
internacionales, con el objeto de atender la presente situación de emergencia. Como así a disponer las 
excepciones a la prohibición dispuesta en el artículo 2º de la presente norma, como también a extender 
por única vez y por igual plazo el estado de emergencia fijado en el Artículo 1° en caso de considerarlo 
necesario de acuerdo a las previsiones climáticas y meteorológicas.

	 Artículo 5º: ESTABLÉZCASE que los servicios administrativos que realicen contrataciones en el 
marco de la presente norma quedarán eximidos de exigir el cumplimiento de los requisitos referidos a 
inscripciones o capacidades de contratación otorgadas por registros provinciales, debiendo tomar los 
recaudos necesarios a fin de asegurar que los precios de contratación sean los vigentes en el mercado 
con las particularidades de cada caso, exceptuándola del cumplimiento de la intervención previa de la 
Oficina Provincial de Contrataciones; como así también del control previo de las contrataciones y trami-
taciones de subsidios por parte de la Contaduría General de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en 
el título I, Cap. VI, inc. 4º del Compendio Normativo de dicho organismo y de las restricciones impuestas 
por el Decreto Nº 0182/18.

	 Artículo 6º: DETERMÍNASE que los organismos centralizados dependientes del Poder Ejecutivo, 
los organismos descentralizados y las empresas y Sociedades del Estado, así como toda organización 
empresarial en la que el Estado tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de deci-
siones, deberán prestar la colaboración que le sea requerida a fin de garantizar el cumplimiento de los 
objetivos previstos en la presente norma.

	 Artículo 7°: FACÚLTASE al Ministerio de Economía e Infraestructura, conjuntamente con el Secre-
tario del área, a aceptar los sucesivos desembolsos e incorporar los recursos al Presupuesto General, 
que provengan de organismos nacionales o multilaterales, tendientes a hacer frente a las inversiones 
necesarias que resulten de la aplicación del presente decreto.

	 Artículo 8°: INVÍTASE a las Municipalidades y Comisiones de Fomento de la Provincia, a adherir a 
la presente medida, dictando dentro de sus jurisdicciones las disposiciones respectivas y tomando las 
medidas de prevención y difusión pertinentes, como también prestando la colaboración necesaria para 
cumplimentar lo dispuesto por el presente. Asimismo se hace extensiva la invitación a las Cámaras de 
Turismo y Comercio, Cámara de Guías de Pesca Deportiva y demás actores cuyo rol en la difusión de 
la presente norma es de vital importancia.

	 Artículo 9º: A través de la representación provincial en la Comisión de Manejo del Fuego del Conse-
jo Federal de Ambiente efectúense las gestiones tendientes a solicitar al Estado Nacional la declaración 
del Estado de Emergencia Ígnea.

	 Artículo 10º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado con cargo 
a las partidas del Presupuesto General que correspondan.

	 Artículo 11: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Jefe de Gabinete, la señora 
Ministra de Seguridad y el señor Ministro de Economía e Infraestructura.
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	 Artículo 12: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, Archívese.
FDO.) GUTIÉRREZ

González
MERLO

PONS

DECRETOS SINTETIZADOS

AÑO 2021

	 2205 - Otorga por única vez y en carácter de Aporte No Reintegrable a la Municipalidad de Rincón de 
los Sauces, con lo que en mas o en menos corresponda por las diferencias de tipo de cambio correspon-
dientes a los de la fecha de ingreso de los recursos a la Tesorería General de la Provincia, con destino al 
financiamiento de obras de infraestructura municipal, inversiones en desarrollo y proyectos productivos, 
turísticos, culturales, deportivos, de promoción humana, barrial, rural regional y ambiental, mejoramiento 
habitacional, loteos o equipamientos, siempre observando las prescripciones del Artículo 3º de la Ley 
2615, en los términos del “Acta Acuerdo entre el Gobierno de la Provincia del Neuquén y la Municipali-
dad de Rincón de los Sauces, para la constitución de un Fondo de Infraestructura Municipal”de fecha 9 
de noviembre de 2021.
	 2206 - Otorga a la Empresa CORDECC SAPEM un Aporte Económico No Reintegrable para gastos 
de capital, el cual será destinado a la adquisición de un camión 0 Km., para traslado de materiales y fo-
rrajes que esa empresa adquiere para distribución a los Crianceros del Norte de la Provincia, de acuerdo 
a lo expuesto en los Considerandos de la presente norma.
	 2207 - Otorga un Aporte No Reintegrable al señor Paulo Fabián Sánchez, Productor Apícola de la 
localidad de Taquimilán, quien a raíz de incendios de pastizales vio afectados sus frutales y cajones de 
colmenas, siendo la actividad apícola el sostén económico de su familia.
	 2208 - Reglamenta la  Ley N° 2448.
	 2209 - Reglamenta la  Ley N° 3317.
	 2210 - Designa al Secretario de Planificación y Acción para el Desarrollo (COPADE), Pablo Ángel 
Gutiérrez Colantuono, como Representante Titular ante el Consejo Federal de Ciencia y Tecnología 
(COFECyT) y ante el Consejo Regional de Ciencia y Tecnología - Sur (CRECyT - Sur).
	 2211 - Autoriza y aprueba la renovación del contrato de locación del inmueble donde funcionan las 
oficinas de la Dirección Provincial de Rentas, de la Subsecretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de 
Economía e Infraestructura Delegación de Junín de los Andes, sito en calle Julio Argentino Roca N° 451 
de dicha localidad, entre el Estado Provincial y la Cámara de Comercio, Industria, Turismo y Afines de 
Junín de los Andes, por un período de doce (12) meses, con opción a prórroga por igual período.
	 2213 - Convierte el cargo que se detalla, en el presente Decreto, un (1) cargo, del Presupuesto Ge-
neral Vigent del Ministerio de Salud.
	 2214 - Designa en la Planta Política del Ministerio de Niñez, Adolescencia, Juventud y Ciudadanía 
a las personas que se detallan en el Anexo, del presente Decreto, asignándole la categoría y las boni-
ficaciones correspondientes al Artículo 34º de la Ley 2265 que se indican en cada caso, a partir de la 
sanción de la presente norma, y mientras dure la presente gestión de gobierno y/o sean necesarios sus 
servicios.
	 2215 - Convalida la RESOL-2021-238-E-NEU-MEI del Ministerio de Economía e Infraestructura.
	 2216 - Convalida la RESOL-2021-38-E-NEU-FISCA de Fiscalía de Estado que forma parte de las 
presentes actuaciones.
	 2217 - Encasilla a partir del 01 de octubre de 2021, al personal de la Dirección Provincial de Vialidad, 
en los puestos y categorías correspondiente a las vacantes que se detallan en el Anexo, que forma parte 
integrante de la presente norma.
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	 2218 - Rectifica el encuadre asignado en el Anexo II del Decreto N° 2323/18, a la agente Florencia 
Jesica Otaño, a partir del 1° de abril del 2018, en el Puesto “Psicólogo” del Hospital Provincial Dr. Eduar-
do Castro Rendón.
	 2219 - Rectifica el encuadre asignado en el Anexo II del Decreto Nº 2323/18, a la agente Susana 
Graciela Contreras, a partir del 1° de abril del 2018, en el Puesto “Técnico en Estadísticas” del Hospital 
San Martín de los Andes, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria IV.
	 2220 - Rectifica el encuadre asignado en el Anexo II del Decreto Nº 2323/18, al agente Hugo Daniel 
Filipponi, a partir del 1º de abril del 2018, en el Puesto de “Auxiliar de Mantenimiento” del Hospital Alu-
miné, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria II.
	 2221 - Dispone el cese de los servicios de personal policial detallado en el Anexo, que forma parte de 
la presente norma, con efectividad a partir de la cero horas del primer día del segundo mes posterior a la 
fecha de firma del presente Decreto, quienes pasarán a usufructuar los beneficios del retiro voluntario, 
conforme los Artículos 5°, 10°, 12° y 18° inciso a) de la Ley 1131.
	 2222 - Otorga un Aporte Económico al Programa: “Subsidio Provincial para la Desocupación Labo-
ral”, correspondiente al periodo de diciembre 2021.
	 2223 - Establece un monto total, a ejecutarse durante el periodo diciembre de 2021, en el marco del 
Programa “Subsidio Social Transitorio”.
	 2224 - Establece un monto total a ejecutarse durante el periodo diciembre de 2021, en el marco de 
los Programas Sociales “, “Protección Integral a la Niñez y Adolescencia”, “Protección Integral al Adulto 
y la Familia” y “Protección Integral al Adulto Mayor”, conforme lo dispuesto en los Artículos 26° y 64°, 
inciso 2, apartado c) de la Ley de Administración Financiera y Control N° 2141.
	 2225 - Reconoce la personería jurídica a la Comunidad denominada Comunidad Indígena Poi Pucón 
- Las Horquetas, con domicilio legal en Paraje Poi Pucón, Departamento de Aluminé, Provincia del Neu-
quén, con arreglo a las disposiciones contenidas en la Constitución Nacional y Provincial, el Convenio 
N° 169 de la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.), la Ley 23302, el Código Civil y Comercial de 
la Nación, el Convenio suscripto entre el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (I.N.A.I.) y la Provincia 
del Neuquén, ratificado por Decreto N° 2462/13 y la normativa vigente.
	 2226 - Otorga un Aporte Económico No Reintegrable a favor de la Lof Mapuche Tuwvn Kupalmeo 
Maliqueo (Personería Jurídica Legajo Nº 2608, Decreto Nº 3067/14), para cumplir con la demanda judi-
cial cuyos antecedentes obran en las actuaciones del Visto.
	 2227 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración de la Subsecretaría de Salud a efectuar el 
llamado a licitación pública, en un plazo no mayor a los treinta (30) días de la fecha de la presente nor-
ma, para la adquisición de insumos para cardiología adulto, mediante el Sistema Alternativo de Órdenes 
de Compras Abiertas, según lo establecido en Decreto Nº 0761/96, con destino al Hospital Provincial Dr. 
Eduardo Castro Rendón.
	 2228 - Autoriza a la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente a efectuar el llamado a licitación 
privada, cuya numeración determinará en su momento el sistema de contrataciones SA.FI.PRO y que 
se tramita a través de las actuaciones del Visto, para el alquiler de una camioneta 4x4 doble cabina, 
por un período de doce (12) meses a partir de la notificación de la orden de compra con opción a pró-
rroga por igual período, destinada al Centro de Ecología Aplicada de la Dirección Provincial de Áreas 
Naturales Protegidas y Recursos Faunísticos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Ambiente.
	 2229 - Declara cumplidas las obligaciones de compra impuestas por la Ley 263, Decreto reglamen-
tario Nº 0826/64 y demás normas reglamentarias, a favor de la Firma “Las Taperitas S.A.”, por la tierra 
fiscal identificada como Lote D, Nomenclatura Catastral 10-RR-021-4318-0000, con una superficie de 
868ha. 67as. 05ca. 25dm2, Plano de Mensura 5824- 12574/14, del Paraje Puesto Figueroa, Departa-
mento Picún Leufú, Provincia del Neuquén y otorga el respectivo Título de Propiedad.
	 2232 - Aprueba a partir del 1° de enero y hasta el 31° de diciembre de 2022 el cupo de Guardias 
Activas y Pasivas de acuerdo a lo establecido en el Anexo que forma parte del presente Decreto, ajus-
tándose su funcionamiento interno a lo establecido en la Ley 3118 Título III, Capítulo II -Bonificaciones 
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y Adicionales-, Artículo 110° Guardias Activas para Profesionales, Técnicos y Asistentes de Salud y 
Artículo 111° Guardias Pasivas para Profesionales, Técnicos y Auxiliares.
	 2233 - Da de baja a partir del día 01 de julio de 2021 de la Planta Funcional de la Dirección General 
de Sumarios Administrativos, dependiente del Ministerio de Salud.
	 2234 - Transfiere a partir de la presente norma, los cargos que se detallan en el presente Decreto, 
del Presupuesto General Vigente, el Ministerio de Salud.
	 2235 - Convierte un (1) cargo, del Presupuesto General Vigente del Ministerio de Salud.
	 2236 - Autoriza la contratación de veintiocho (28) brigadistas, bajo la modalidad de contrato de 
servicio con prestación a título personal de pago mensual, en el ámbito de la Dirección Provincial del 
Manejo del Fuego dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, por un período de 
seis (6) meses a partir del 1º de diciembre de 2021, con un honorario mensual, cada uno, de acuerdo a 
lo expuesto en los Considerandos de la presente norma.
	 2237 - Designa en la planta política del Ministerio de Gobierno y Seguridad,, con un adicional co-
rrespondiente a la bonificación del Artículo 34° de la Ley de Remuneraciones 2265, al señor Emmanuel 
Rodolfo Victoria Contreras, a partir de la firma de la presente norma, mientras dure la presente gestión 
de gobierno y/o sean necesarios sus servicios.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MINERÍA

	 Edicto de Solicitud y Ubicación de Cantera de Áridos En Propiedad Fiscal. Expediente Nº 5912-
000615/2014 - EX-2020-00114203-NEU-DESP#MERN. Departamento: Añelo, Provincia del Neuquén. 
Superficie: 14 Has., 87 As.. Titular: Tirachini Alfredo. A) De Orden 3°, Fs. 1, se extrae: La que suscribe: 
María Isabel Casé, D.N.I. N° 11.341.295, estado civil soltera, de profesión Lic. en Ciencias Geológicas, 
con domicilio real y legal en Río Negro 437 de la ciudad de Zapala, en mi carácter de Apoderada del 
titular Sr. Alfredo Tirachini, DNI 11.952.531, estado civil casado, con domicilio real en Brown 172 de la 
ciudad de Neuquén, de profesión Ingeniero Agrónomo, ante Ud. se presenta y dice: Que solicita una 
Cantera de Áridos en tierras fiscales de forma regular, que queda circunscripta por las siguientes Coor-
denadas Gauss Krüger Posgar 94: Punto 1: X: 5761041.39; Y: 2512890.25 - Punto 2: X: 5760236.27; 
Y: 2513487.60 - Punto 3: X: 5759962.12; Y: 2513133.41 - Punto 4: X: 5760764.13; Y: 2512539.68. La 
cantera se ubica en una zona plana donde las tierras no se encuentran cultivadas ni cercadas, pose-
yendo abundante cantidad del material que se explotará como árido, la misma además se sitúa alejada 
de cañadones o cursos de agua. Se adjunta: Una imagen de Google con el croquis de la cantera que 
permite reconocer las características del terreno en donde se emplaza y su posición con respecto al 
Norte. Un Sellado de Ley por $1.605, para la solicitud. El titular además constituye domicilio legal en Río 
Negro 437 de la ciudad de Zapala. Proveer de conformidad, será Justicia. Hay una firma ilegible y una 
aclaración que dice: María Isabel Casé, Apoderada N° 5. En la parte superior derecha del escrito, hay 
un sello rectangular con la siguiente leyenda: Expte. N° 5912-615/2014 - Alc. N° …, 09/10/14. Provincia 
del Neuquén, Dirección Provincial de Minería, Zapala, Mesa de Entradas. Hay un sello ovalado con 
la siguiente leyenda: Provincia del Neuquén, Ministerio de Energía y Recursos Naturales, Subsec. de 
Energía, Minería e Hidrocarburos, Dirección Pcial. de Minería. B) En Orden 3°, Fs. 14, consta informe de 
la Dirección de Registro Gráfico que textualmente dice: Zapala, 27 de mayo de 2015. Se deja constancia 
que corresponden al presente, Fs. 1/14 del Expte. N° 5912-000615/2014. La superficie de 14 Has., 87 
As., solicitadas para la Cantera de Áridos que se tramita bajo Expte. N° 5912-000615/2014, han que-
dado ubicadas en los planos de esta oficina dentro del Lote Oficial 6, Fracción D, Sección XXVIII del 
Departamento Añelo de la Provincia del Neuquén. Relacionamiento: La cantera adopta la forma de un 
polígono regular. Partiendo del Vértice VN, de Coordenadas Gauss Krüger Posgar ´94: X= 5.760.843,55 
e Y= 2.512.640,10, sus lados miden: Al Este en una parte con 999,18 metros de longitud hasta el Vértice 
V1, de coordenadas X= 5.760.066,16 e Y= 2.513.267,82; al Sur con 169,96 metros de longitud hasta el 
Vértice V2, de coordenadas X= 5.759.962,12 e Y= 2.5113.133,41; al Oeste en una parte 997,86 metros 



PAGINA 11Neuquén, 28 de Diciembre de 2021 BOLETIN OFICIAL

de longitud hasta el Vértice V3 de coordenadas X= 5.760.764,13 e Y= 2.512.539,68. Finalmente, al 
Norte con 128,02 metros de longitud hasta el Vértice VN, cerrando el polígono. La documentación pro-
batoria de la situación dominial del presente pedimento la cual fue gestionada por el titular, resulta que la 
superficie de 14 Has., 87 As., solicitadas para la s/Solicitud Cantera de Áridos, tramitado por el Expte. N° 
5912-000615/2014, se ubica en nuestra Cartografía según el siguiente detalle: 14 Has., 87 As., ubicadas 
dentro del remanente del Lote N que es parte del Lote Oficial 6, Fracción D, Sección XXVIII del Depar-
tamento Añelo; afectadas por la Nomenclatura Catastral 06-RR-012-3655-0000, cuyo dominio consta a 
nombre de la Provincial del Neuquén (Oficios obrantes a Fs. 09-R.P.I.; Fs. 13-DPCeIT). Dominio Fiscal 
Provincial. Es por toda la información obrante en el Expte. que se concluye que en el pedimento minero 
de autos se ubican: 14 Has., 87 As., en Terrenos de Dominio Fiscal Provincial. Superposiciones: No 
hay superposición. Se adjunta copia del plano en original. Por tramitarse el presente como s/Solicitud 
de Cantera en Tierras de Dominio Fiscal Provincial, Pase a Secretaría de Minas a efectos del Decreto 
N° 2967/14. Dirección de Registro Gráfico -DMA-. Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice: 
Téc. Diego M. Ayala Rossini, Director Registro Gráfico, Dirección Provincial de Minería. C) A Orden 21, 
consta: Zapala, Neuquén; viernes 29 de octubre de 2021. Atento al estado de autos, visto el Proyecto 
de Decreto obrante en Orden N° 7 y la manifestación de interés por parte del titular obrante en el Orden 
N° 20, prosígase con la tramitación conforme Ley 902/75. Pase a la Dirección de Escribanía de Minas 
y confecciónese edicto de solicitud y ubicación de cantera. Publíquese por tres (3) veces en el Boletín 
Oficial conforme Art. 43° Ley 902/1975, pudiendo los interesados deducir oposiciones dentro del plazo 
de diez (10) días (Art. 44° Ley 902/1975). Emplácese al titular a que en un plazo de treinta (30) días 
acredite haber hecho efectivas las publicaciones ordenadas, bajo apercibimiento de tener por desistidos 
los derechos de la presente solicitud. Dirección General Legal -LNH-. Hay una firma electrónica que 
dice: Andrea Cecilia Valdebenito, Directora General -SEMH-, Dirección Provincial de Minería, Subsecre-
taría de Energía, Minería e Hidrocarburos. Zapala, 17 de noviembre de 2021. Dirección Escribanía de 
Minas. Fdo. Esc. Carlos O. Gallardo, Director, SEMH, Dirección Provincial de Minería, Subsecretaría de 
Energía, Minería e Hidrocarburos.

3p 23; 28-12-21 y 07-01-22
______________

Edicto de Mensura

	 La Autoridad Minera en Primera Instancia a cargo de la Dra. Andrea Cecilia Valdebenito, Directora 
General Legal, cita y comunica a los interesados y titulares de minas colindantes que el día 25 de fe-
brero de 2022 a las once (11) horas, el Agrimensor Rolando Montes, Matrícula AGR 154, domiciliado en 
Namuncurá 92 de la ciudad de Zapala, dará comienzo a las operaciones de mensura de la Solicitud de 
Cantera de Piedra Laja que tramita por Expediente N° 8812-000090/2018; EX-2021-00060315-NEU-
MINERIA#SEMH, cuya titularidad es de Luna Marcelo Damián, con una superficie de 50 Has., ubicada 
en el Registro Catastral Minero dentro del Lote Oficial 10, Sección XXVI del Departamento Catan Lil de 
la Provincia del Neuquén. Publíquese por dos veces en el Boletín Oficial (Art. 28° Ley 902/75). Autori-
dad Minera en Primera Instancia. Fdo. Esc. Carlos O. Gallardo, Director, SEMH, Dirección Provincial de 
Minería, Subsecretaría de Energía, Minería e Hidrocarburos.

2p 23 y 28-12-21
______________

Edicto

	 Se informa que la Cantera de Áridos tramitada por Expediente Principal  N° 433/201 que a su vez 
tramita de manera electrónica EX-2021-0760741-NEU-MINERIA#SEMH se encuentra a causa del falle-
cimiento del titular, Sr. Villar Juan Carlos, en sucesión, designándose mediante resolución judicial como 
Administradora provisoria de la misma a la Sra. Villar Ariana Katherina, DNI N° 36.669.299, con domi-
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cilio en Sección 1, Lote 1 del Parque Industrial Centenario, por lo cual se procede a re caratular los autos 
quedando: “Villar Ariana Katherina s/Informe de Impacto Ambiental”, (Expediente Principal N° 433/2001 
- Expte. IIA N° 557/2002 - EX-2021-00667766- -NEU-MINERIA#SEMH), siendo la misma, la responsable 
de las consecuencias ambientales derivadas de la ejecución de la explotación de este proyecto y quien 
se ocupará de la remediación correspondiente. Publíquese una vez en el Boletín Oficial de la Provincia 
del Neuquén. Fdo. Dra. Andrea C. Valdebenito, Directora General Legal, SEMH, Dirección Provincial de 
Minería, Subsecretaría de Energía, Minería e Hidrocarburos. 

1p 28-12-21
______________

Edicto

	 Se informa que la Manifestación de Descubrimiento de Bentonita tramitada por Expediente Prin-
cipal N° 10359/80 ha sido cedida por Talcomín Sur Minerales S.A. a favor del Sr. Fabián Eduardo 
Scapicchio, con domicilio real en Natalio Querido N° 1.971 de la localidad de Florida, Partido de Vicente 
López, Provincia de Buenos Aires y como consecuencia de esta cesión el Informe de Impacto Ambiental 
tramitado por Ex-2021-01571196-NEU-MINERIA#SEMH ha sido recaratulado. Por tal motivo el respon-
sable de las consecuencias ambientales derivadas de la ejecución de la explotación de este proyecto y 
quien se ocupará de la remediación de las mismas será el actual titular. Fdo. Esc. Carlos Omar Gallardo, 
Director, SEMH, Dirección Provincial de Minería, Subsecretaría de Energía, Minería e Hidrocarburos.

1p 28-12-21
______________

“De la Protección Ambiental para la Actividad Minera”
Título XIII, Sección 2º del Código de Minería (T.O. Decreto Nº 456/97)

	 Se encuentra a disposición de los interesados a los fines previstos en el Art. 9º inc. 1º del Decreto 
Reglamentario Nº 3699/97 en la sede de la Dirección Provincial de Minería, calle Elena De La Vega 
Nº 472, Zapala, Tel.: 02942-431438, el Informe de Impacto Ambiental (IIA) correspondiente a la Can-
tera de Áridos, cuyo titular es YPF SA, para la etapa de explotación, según el Anexo III del Dto. N° 
3699/97, tramitado en dicha Dirección bajo el EE-2021-00797085-NEU-MINERIA#SEMH y por EE IIA 
Nº EX-2021-01208290-NEU-MINERIA#SEMH, “De la Protección Ambiental para la Actividad Minera”. 
El emprendimiento cuya explotación dará comienzo de aprobarse dicho IIA. El mismo se ubica en la 
Cartografía Oficial como: Lote 20, Sección II, Departamento Confluencia de la Provincia del Neuquén, 
en intersección de las Coordenadas del Sistema Gauss Krüger X= 5.715.876,25 - Y= 2.522.642,32, en 
campos de propiedad privada. A dicho lugar se accede desde Ruta Nacional N° 22, en CGKP ´94: Y= 
2.506.264 - X= 5.684.428; coincidente con acceso a Planta Tratamiento Crudo Challacó. Se transita 
por camino troncal de ripio consolidado aproximadamente 17.5 Km. en dirección Norte hasta llegar a 
CGKP ´94: Y= 2.505.709 - X= 5.698.564, donde se continúa al Noreste en dirección a las oficinas de 
YPF, Zona Central, por aproximadamente 18.3 Km. hasta llegar a las oficinas del Yacimiento en CGKP 
´94: Y= 2.513.912 - X= 5.711.472. Desde donde se transitan en dirección Norte, siguiendo camino trocal 
aprox. 13 Km. hasta CGKP ́ 94: Y= 2.522.501 - X= 5.715.857; desde donde se transitan en dirección Sur 
1.3  Km. hasta CGKP ´94: Y= 2.522.112 - X= 5.714.596; se retoma por picada sísmica en dirección Este 
140 m. hasta llegar a la cantera en estudio. Características del Proyecto: La explotación se desarrollará 
a cielo abierto por contratistas, mediante la utilización de maquinaria como pala cargadora y otras que 
realizarán los correspondientes trabajos de extracción del material mediante empuje mecánico, acopio, 
clasificación con zaranda y carga del material a los camiones batea, para luego ser transportado con 
fines específicos de abastecimiento por parte del titular. Se producirá un impacto negativo compatible 
con el ambiente, para lo cual se llevarán adelante medidas correctoras junto a la remediación mediante 
suavizado de taludes. Los detalles del presente sistema de explotación se detallan en el mencionado 
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IIA junto al análisis de impactos ambientales. La confección del presente edicto es presentado por la 
Consultora Ambiental, Lic. Corradini Claudia, en representación del titular. Las observaciones y comen-
tarios al IIA serán recibidos dentro de los 20 (veinte) días de publicado el presente por la Autoridad de 
Aplicación en el  horario de atención al público, situada en Edificio 2 del C.A.M. (Centro Administrativo 
Ministerial), Antártida Argentina 1.245, Neuquén Capital; Tel.: 0299-4495771; e-mail: medioambiente@
neuquen.gov.ar. Zapala, 27 de septiembre de 2021. Fdo. Andrea Cecilia Valdebenito, Directora General, 
SEMH, Dirección Provincial de Minería, Subsecretaría de Energía, Minería e Hidrocarburos.

1p 28-12-21

CONTRATOS

“SOMA SRL”

Inscripción Designación de Gerente

	 Se hace saber por Reunión de Socios Nº 17 de fecha 8/11/2021, los socios de SOMA S.R.L., deciden 
ratificar en el cargo de socio Gerente al Sr. Magariños Sabino Jorge, DNI Nº 25.408.756, constituyendo 
domicilio especial en calle Mar Argentino Nº 732, en la ciudad de Neuquén, para que se desempeñe 
en el mismo por un nuevo periodo de tres ejercicios, aprobar su gestión a la fecha y designar a la Sra. 
Carrasco Laura Cecilia, con DNI Nº 23.384.080, constituyendo domicilio especial en la calle Estado de 
Israel, Sección Chacras Nº 1.000, Cipolletti, Provincia de Río Negro, como Socio Gerente, quien tendrá 
a su cargo la representación de la sociedad junto con el Sr. Magariños Sabino Jorge, DNI Nº 25.408.756, 
quienes de acuerdo con la Cláusula Novena del contrato social, actuarán en forma individual e indistinta. 
Acto seguido la Sra. Laura Carrasco y el Sr. Magariños Sabino Jorge, aceptan el cargo.

1p 28-12-21
______________

METALÚRGICA MARTÍN S.R.L.

	 En la ciudad de Neuquén, Departamento Confluencia, Provincia del Neuquén, a los 14 días de di-
ciembre de 2021, se libra el presente edicto por orden de la Sra. Directora General del Registro Público 
de Comercio, en autos caratulados: “METALÚRGICA MARTÍN S.R.L. s/Inscripción Cesiones de Cuotas 
Sociales, Renuncia y Designación de Gerente/s, Cambio de Domicilio de la Sede Social y Modificación 
de Contrato Social (Administración)”, (Expte. N° 26970/21), a fin de dar a conocer que mediante instru-
mento de fecha 28 de septiembre de 2021, se efectuó la cesión de cuotas realizada por Mario Alberto 
Martín, a favor de Mario Horacio López (2 cuotas) y de Víctor Carlos López (1 cuota) y la que efectuó 
Gabriela Edith García a favor de Víctor Carlos López (3 cuotas) y que en virtud de ello los socios de 
METALÚRGICA MARTÍN S.R.L., decidieron modificar los Artículos Cuarto, Quinto y Primero del contrato 
social, los que quedaron redactados de la siguiente manera: “Primera: La sociedad se denomina ME-
TALÚRGICA MARTÍN S.R.L. y tiene su domicilio legal en la ciudad de Neuquén, Capital de la Provincia 
del mismo nombre. La sociedad podrá trasladar este domicilio y podrá instalar sucursales, agencias, 
fábricas y depósitos en el país”. “Cuarta: El capital social es de pesos veinticuatro mil ($24.000), dividi-
do en seis (6) cuotas de pesos cuatro mil ($4.000), valor nominal cada una, suscriptas de la siguiente 
forma: Mario Horacio López, la cantidad de dos (2) cuotas sociales en la suma de pesos ocho mil 
($8.000) y Víctor Carlos López, la cantidad de cuatro (4) cuotas sociales en la suma de pesos dieciséis 
mil ($16.000). El capital podrá ser aumentado mediante asamblea de socios y se requerirá para su 
aprobación unanimidad de voto. En la misma se fijará el plazo y monto de la integración guardando la 
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misma proporción que las cuotas ya ingresadas”. Y “Quinta: La administración, representación legal y 
uso de la firma social estará a cargo de uno o más Gerentes en forma individual e indistinta, socios o 
no, por el término de duración de la sociedad. Los Gerentes tendrán todas las facultades que sean ne-
cesarias para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad. El/los 
Gerente/s depositará/n en la sociedad en concepto de garantía la suma de pesos diez mil ($10.000,00)”. 
Los socios son los Sres . Mario Horacio López, argentino, nacido el 16 de enero de 1973, de profesión 
empleado, D.N.l. 23.001.530, CUIT 23-23001530-9, con domicilio en calle Ignacio Rivas 154 del Barrio 
Bouquet Roldán de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, estado civil soltero y Víctor Carlos 
López, argentino, nacido el 28 de febrero de 1962, de profesión empleado, D.N.I. 14.870.536, CUIT 20-
14870536-5, con domicilio en calle Olivares, Mza. 2 s/n, Dpto. 13 B del Barrio Gran Neuquén Sur, TCI II 
Etapa de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, estado civil soltero. Designan Gerentes a Mario 
Horacio López y Víctor Carlos López; renuncian como Gerentes: Mario Alberto Martín, D.N.l. 17.140.733 
y Gabriela Edith García, D.N.l. 17.618.322. Se fija nuevo domicilio legal y fiscal de la sociedad en Ignacio 
Rivas 154 del Barrio Bouquet Roldán de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Fdo. Andrés 
Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial 
de la Provincia del Neuquén.

1p 28-12-21
_____________

DWG INGENIERÍA Y SERVICIOS S.R.L.

	 Por instrumento privado de fecha 03 de diciembre de 2021 las siguientes personas César Luis 
Yañez, D.N.I. 26.694.848, CUIT 20-26694848-5, de nacionalidad argentina, nacido el 11 de mayo de 
1978, Licenciado en Higiene y Seguridad en el Trabajo, casado con Marcela del Carmen Mauti, D.N.I. 
27.046.526, con domicilio real en la calle Gobernador Anaya Nº 4.024, Unidad Funcional 144, Barrio 
La Zagala de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén y la señora Marcela del Carmen Mauti, 
D.N.I. 27.046.526, CUIT 27-27046526-4, de nacionalidad argentina, nacida el 11 de noviembre de 1978, 
Ingeniera Civil, casada con César Luis Yañez, D.N.I. 26.694.848, con domicilio real en la calle Gober-
nador Anaya Nº 4.024, Unidad Funcional 144, Barrio La Zagala de la ciudad de Neuquén, Provincia del 
Neuquén, celebraron el contrato social de DWG INGENIERÍA Y SERVICIOS S.R.L.. Domicilio de la So-
ciedad: En la jurisdicción de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto: La sociedad tiene por objeto de-
dicarse a las siguientes actividades: a) Planificación, estudio, diseño, desarrollo, dirección, construcción, 
administración y ejecución de obras de carácter público y/o privado de todo tipo incluyendo obras civiles, 
viales, luminarias, eléctricas, sanitarias, de desagüe o acueductos, redes de gas y mantenimiento de 
todo tipo de las mismas. b) Compra, venta y alquiler de vehículos, maquinarias, equipos, repuestos y 
accesorios relacionados con las actividades de construcción, minera y de gas y petróleo. c) Asesora-
miento, inspecciones, implementación de sistemas de gestión y auditorías en higiene y seguridad en el 
trabajo, calidad y medioambiente. Plazo de Duración: 99 años desde la fecha de inscripción en el Regis-
tro Público de Comercio. Capital: $500.000,00, dividido en 500 cuotas iguales de $1.000,00 (pesos un 
mil) cada una. Administración: Será ejercida por uno o más socios en forma indistinta, con el cargo de 
Gerentes. Podrá/n como tal/es realizar todos los actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento 
del objeto social. El/los Gerente/s durará/n en su cargo todo el término de duración de la sociedad o 
hasta que la Reunión de Socios les revoque el mandato. El/los Gerente/s tiene/n todas las facultades 
para administrar y disponer de los bienes. El/los Gerente/s depositará/n en la sociedad, en dinero en 
efectivo, la suma de pesos cincuenta mil ($50.000,00), en concepto de garantía del fiel desempeño de 
su función. La fiscalización de las operaciones sociales podrá ser efectuada en cualquier momento por 
parte de cualquiera de los socios, pudiendo para ello inspeccionar los libros, registraciones, cuentas y/o 
documentos de la sociedad, exigiendo en su caso, la realización de balances parciales y rendiciones de 
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cuentas especiales. Administradores: Se designa Gerente al señor César Luis Yañez, D.N.I. 26.694.848, 
quien acepta el cargo. Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de noviembre. El presente edicto 
fue ordenado en el Expediente: “DWG INGENIERÍA Y SERVICIOS SRL s/Inscripción de Contrato So-
cial”, (Expte. Nro. 27129/21), en trámite ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de 
la Provincia del Neuquén. Subdirección, 21 de diciembre de 2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, 
Subdirector, Dirección General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del 
Neuquén.

1p 28-12-21
_____________

“Grupo Canal W SAS”

	 Se hace saber que por instrumento privado de fecha 2 de diciembre de 2021, con el fin de salvar las 
observaciones efectuadas mediante providencia de fecha 28 de octubre de 2021, los socios de “Grupo 
Canal W SAS”, modificaron el Artículo Tercero: Objeto del instrumento constitutivo, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera: “Artículo Tercero: Objeto: La sociedad se dedicará por objeto por cuenta 
propia o ajena o asociada a terceros, dentro o fuera del país a las siguientes actividades: a) El desarrollo, 
prestación, explotación, comunicación y marketing de productos y servicios informáticos y electrónicos 
y de otros servicios vinculados a éstos como aplicaciones móviles, páginas web, hosting, otorgación de 
dominios e e-commerce; b) Oferta, desarrollo, difusión, representación y comercialización de archivos, 
bancos de datos e información de servicios de terceros, en cumplimiento de las disposiciones, normas 
y alcances previstos en la Ley 25326, sus modificatorias y normas complementarias; c) Fabricación, 
importación, distribución y comercialización de productos, equipos, insumos, contenidos y software; d) 
Prestación y explotación de bienes y servicios relacionados con interfases de sonido, video o animación 
(“Multimedia”), sistemas de redes externas (“Internet”) y todo tipo de sistema de transmisión electrónica 
de datos, incluyendo con carácter enunciativo: El diseño y programación de software para venta de pro-
ductos Multimedia; servicio creativo de animación computarizada en todas sus fases; edición de video; 
digitalización de imágenes, video y sonido; diseño, implementación y puesta en marcha de sistemas de 
redes internas (“Intranets”) para empresas; creación, diseño e implementación de espacios en Internet 
(Sitios Web, Aplicaciones móviles, Plataformas de e-commerce) para la publicitación y oferta de bienes 
y servicios entre empresas y personas (P2P, B2B) a través de Internet mediante sistemas interactivos; e) 
La compra, comercialización, venta, distribución, representación, importación y exportación de bienes y 
servicios relacionados con las actividades enunciadas en los incisos a), b), c) y d); f) El mantenimiento, 
reparación y asesoramiento técnico relacionado con las actividades precedentemente enunciadas en 
los incisos a), b), c) y d); g) Realizar gestiones de cobranzas y de pagos y aceptar y ejecutar mandatos 
para realizar y recibir cobranzas y pagos por cuenta y orden o a nombre de terceros a través de sistemas 
de transferencia electrónica por Internet y cualquier otro medio de pago, con sujeción a la obtención 
de la autorización establecida y con los alcances previstos en las Comunicaciones A 6859 y A 6885 
del Banco Central de la República Argentina, sus modificatorias y complementarias; h) Otorgar a los 
usuarios de sus servicios todo tipo de garantías, tales como aval, fianza, obligación solidaria, hipoteca, 
prenda o fideicomiso, ya sea para garantizar obligaciones propias o de terceros en los que la sociedad 
tenga un interés o participación o con los que la sociedad guarde alguna relación de negocios o una 
relación comercial. Las actividades enumeradas podrán también ser desarrolladas por la sociedad, total 
o parcialmente, de modo indirecto, mediante la participación en otra sociedad con objeto análogo”. El 
presente edicto fue ordenado en el Expediente: “GRUPO CANAL W SAS s/Inscripción de Instrumento 
Constitutivo”, (Expte. 26950/21), en trámite ante la Dirección General del Registro Público de Comercio 
de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 21 de diciembre de 2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, 
Subdirector, Dirección General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del 
Neuquén.

1p 28-12-21
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CROWD CREAR PATAGONIA S.R.L.

	 Se hace saber que mediante instrumento firmado con fecha 05 de agosto de 2020 e instrumento 
modificatorio de fecha 29 de septiembre de 2021, se ha constituido una sociedad bajo la denominación 
de “CROWD CREAR PATAGONIA S.R.L.” y tendrá su domicilio legal en la ciudad de Neuquén, Pro-
vincia del mismo nombre. Socios: María Claudia Merli, DNI N° 13.380.755, nacida el 23 de agosto de 
1959, de estado civil casada en segundas nupcias con José Luis Ernesto Adissi, DNI N° 20.281.296, 
de nacionalidad argentina, comerciante, con domicilio en calle Rivadavia N° 525 de la ciudad de Neu-
quén, Provincia del Neuquén y el señor Mauricio Javier Tinti, DNI N° 28.516.437, nacido el 03 de marzo 
de 1982, de estado civil soltero, de nacionalidad argentina, profesión comerciante, con domicilio en 
calle Presidente Arturo Illia N° 456, 2° Piso, Departamento “A” de la ciudad de Neuquén, Provincia del 
Neuquén. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o aso-
ciada a terceros, dentro y fuera del país las siguientes actividades: Construcción, montaje, instalación 
y ejecución de proyectos y obras civiles, hidráulicas, estructurales, metálicas, portuarias, mecánicas, 
sanitarias, eléctricas, urbanizaciones, pavimentos y edificaciones en inmuebles propios o de terceros, 
incluso destinadas al régimen de propiedad horizontal, soldaduras y movimientos de suelo, construccio-
nes de contenedores, silos, diques, viviendas, oficinas, talleres, puentes, sean ellos públicos o privados, 
refacción y reparaciones de edificios para viviendas urbanas o rurales y para oficinas o establecimien-
tos industriales; incluyendo la compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento de inmuebles propios o 
de terceros, inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad horizontal. Plazo de Duración: 
Noventa y nueve (99) años a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Capital Social: Es de $100.000 (pesos cien mil), dividido en 100 (cien) cuotas iguales de $1.000 (pesos 
mil) cada una. Composición del Órgano de Administración: La administración, representación legal y 
uso de la firma social estarán a cargo de uno o más Gerentes, en forma individual e indistinta, socios 
o no, por plazo indeterminado, pudiendo ser reelegidos. El/los Gerente/s depositará/n en la sociedad 
pesos diez mil ($10.000,00), en concepto de garantía, en un pagaré a la vista o su equivalente en títulos 
valores públicos que se depositarán en la caja de la sociedad. Gerente designado: José Luis Ernesto 
Adissi. Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. El presente edicto fue ordenado 
en el Expediente: “CROWD CREAR PATAGONIA S.R.L. s/Inscripción de Contrato Social”, (Expte. Nro. 

25982/20), en trámite ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia del 
Neuquén. Subdirección, 21 de diciembre de 2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Direc-
ción General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 28-12-21
_____________

ARENES S.A.

Inscripción de Modificación de Contrato Social

	 Se hace saber que por Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas N° 2 del 21 de septiem-
bre de 2006, N° 4 del 22 de junio de 2007, N° 6 del 26 de junio de 2008, N° 8 del 1 de abril de 2010, N° 
14 del 15 de diciembre de 2014, N° 17 del 29 de noviembre de 2016 y N° 20 del 25 de abril de 2019, 
los Accionistas de “ARENES S.A.”, resolvieron modificar los Artículos Primero (denominación y domi-
cilio legal), Cuarto (capital social) y Décimo (facultades del Directorio). El capital social se aumentó de 
$12.000 a $5.862.000, luego a $6.357.000 y por último a $8.832.768. La dirección de la sede social de la 
sociedad se fijó en la calle Rivadavia 816, Primer Piso, Oficina 3 de San Martin de los Andes, Provincia 
del Neuquén. El presente edicto fue ordenado en el Expediente: “ARENES S.A. s/Inscripción de Mo-
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dificación de Contrato Social”, (Expte. Nro. 18511/12), en trámite ante la Dirección General del Registro 
Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 22 de diciembre de 2021. Fdo. Andrés 
Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial 
de la Provincia del Neuquén.

1p 28-12-21
_____________

WFS S.R.L.

	 Por instrumento privado de fecha 16/11/2021, Mario Marcelo Rossi, argentino, nacido el 14/12/192, 
DNI 23.097.634, CUIT 20-23097634-2, casado en segundas nupcias con María Carolina Dingevan, co-
merciante, domiciliado en calle Maestro Espinosa Nº 3.143, Lote 50, Quinta 90, Barrio Los Patricios II de 
la ciudad de Cipolletti, cedió a favor de Tomás Rossi, argentino, nacido el 08/10/1996, DNI 39.650.344, 
CUIT 20-39650344-2, soltero, Licenciado en Administración de Empresas, domiciliado en Avda. Argen-
tina Nº 1.160, Piso 3, Departamento “C” de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, 4 cuotas so-
ciales. Por instrumento de fecha 16/11/2021 se modificó la Cláusula Quinta del contrato social: “Quinta: 
Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos ciento treinta y cuatro mil ($134.000,00), 
dividido en veinte (20) cuotas iguales de pesos seis mil setecientos ($6.700,00), las que se encuentran 
totalmente suscriptas e integradas”. El presente edicto fue ordenado en el Expediente: “WFS S.R.L. s/
Inscripción Cesión de Cuotas Sociales”, (Nº 27096/21), en trámite ante la Dirección General del Registro 
Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 15 de diciembre de 2021.

1p 28-12-21
_____________

HEDAZI S.A.

	 Se hace saber que por Asamblea de fecha 30/11/2020 se aprobó la disolución de la sociedad de-
nominada: HEDAZI S.A. y se designó como Liquidador al Sr. Andrés Daniel Ziffer, de 61 años, DNI 
13.512.089, CUIT 20-13512089-9, argentino, de profesión Licenciado en Administración de Empresas, 
domiciliado en calle Vélez Sarsfield Nº 5.855, Carapachay, Provincia de Buenos Aires, lugar en el que 
constituye domicilio especial. El presente edicto fue ordenado en el Expediente: “HEDAZI SA s/Inscrip-
ción de Disolución y Designación de Liquidador”, (Nº 27060/21), en trámite ante la Dirección General del 
Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 15 de diciembre de 2021.

1p 28-12-21
_____________

IRETOMCOR S.A.

	 Se hace saber que por Asamblea de fecha 30/11/2020, se aprobó la disolución de la sociedad deno-
minada: IRETOMCOR S.A. y se designó como Liquidador a la Sra. Miriam Corina Rewald, de 56 años, 
DNI 16.987.737, CUIT 27-16987737-3, argentina, de profesión Terapista Ocupacional, domiciliado en 
calle Alvear Nº 3.344, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, lugar en el que constituye domicilio es-
pecial. El presente edicto fue ordenado en el Expediente: “IRETOMCOR SA s/Inscripción de Disolución 
y Designación de Liquidador”, (Nº 27061/21), en trámite ante la Dirección General del Registro Público 
de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 15 de diciembre de 2021.

1p 28-12-21
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“Cuatro de Copas SAS”

	 Por instrumento privado de fecha 06 de diciembre de 2021 se constituyó la sociedad denominada: 
“Cuatro de Copas SAS”. Socios: El Sr. Alberto Ricardo Castro, DNI 11.977.658, CUIL/CUIT/CDI Nº 23-
11977658-9, de nacionalidad argentina, nacido el 25 de enero de 1958, profesión Analista de Sistemas, 
estado civil casado/a, con domicilio real en la calle Las Acacias 1.071, Cipolletti, Río Negro, Argentina; el 
Sr. Silvio Ivet Ferracioli, DNI 31.528.423, CUIL/CUIT/CDI Nº 20-31528423-7, de  nacionalidad argentina, 
nacido el 06 de marzo de 1985, profesión Abogado, estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle 
Río Negro, 226, Neuquén, Neuquén, Argentina; la Sra. María Victoria Ferracioli, DNI 34.812.640, CUIL/
CUIT/CDI Nº 27-34812640-2, de nacionalidad argentina, nacida el 18 de agosto de 1989, profesión em-
pleada, estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Río Negro 226, Neuquén, Neuquén, Argen-
tina. Denominación: “Cuatro de Copas SAS”. Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción 
de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto: A. Compra, venta, importación, exportación, 
representación, consignación y distribución de artículos deportivos, accesorios deportivos, calzados e 
indumentaria deportiva. B. Fabricación, programación, comercia!ización, instalación de sistemas de se-
guridad industrial. C. Comercialización, compra y venta de productos, insumos, maquinarias, materiales 
para el lavado y limpieza. Exportación e importación de maquinarias, insumos y productos para la con-
servación, limpieza, desinfección y desinsectación. D. Compra, venta, importación, exportación, repre-
sentación, consignación y distribución de ropas, prendas de vestir, de indumentaria y de accesorios, fi-
bras, tejidos, hilados y las materias primas que los componen, así como también todo tipo de maquinaria 
textil y sus accesorios. E. Programación, desarrollo y dictado de cursos de capacitación y entrenamiento 
referidos al diseño, desarrollo, programación, verificación, aplicación y usos de sistemas informáticos y 
de procesamiento electrónico de datos y control de procesos. F. Servicios de logística para el transporte, 
distribución y almacenamiento de mercaderías y bienes de cualquier especie. Capital: $66.000, dividido 
por 66.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 y un voto cada una, suscriptas por 
Alberto Ricardo Castro, suscribe a la cantidad de 22.000 acciones ordinarias nominativas no endosables 
de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; Silvio Ivet Ferracioli, suscribe 
a la cantidad de 22.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de un peso valor nominal cada 
una y con derecho a un voto por acción; María Victoria Ferracioli, suscribe a la cantidad de 22.000 ac-
ciones ordinarias nominativas no endosables de un peso valor nominal cada una y con derecho a un 
voto por acción. Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de 
una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre 
un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su 
cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los Administradores la adminis-
trarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la so-
ciedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador Suplente. 
Administradores: Titular/es: DNI 11.977.658, Alberto Ricardo Castro. Suplente/s: DNI 31.528.423, Silvio 
Ivet Ferracioli. Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha del Cierre del Ejercicio 
Económico: 31 de diciembre. 

1p 28-12-21
_____________

ALIBA S.A.

	 Se hace saber que mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria N° 7 de fecha 29 de diciem-
bre de 1992, ratificada por Asambleas General Extraordinaria N° 41 de fecha 17 de junio de 2021, se 
aprobó la prescindencia de la Sindicatura y se procedió a modificar el Estatuto en el Artículo Décimo 
Primero el cual queda redactado de la siguiente manera: “Décimo Primero: Fiscalización: De acuerdo a 
lo previsto en el último párrafo del Artículo 284 de la Ley 19550 y modificatorias la sociedad prescinde 
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de la fiscalización a través de Sindicatura, confiriéndoles en consecuencia a los señores accionistas el 
derecho de contralor que establece el Artículo 55 de la citada norma. Cuando por aumento de capital 
la sociedad quede comprendida en el inciso segundo del Artículo 299 de la Ley de Sociedades Comer-
ciales la Asamblea deberá designar Síndico. El presente edicto fue ordenado en el Expediente: “ALIBA 
SA s/Inscripción de Modificación de Contrato (Fiscalización)”, (Expte. Nro. 27059/21), en trámite ante la 
Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 21 de 
diciembre de 2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Públi-
co de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 28-12-21

LICITACIONES

 PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

HONORABLE LEGISLATURA

Licitación Pública Nº 01/21

	 Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 01/21 para la contratación de la obra denominada: “Instala-
ción Pluvial y Mantenimiento del Talud Norte”.
	 Presupuesto Oficial: $89.893.757,03.
	 Plazo de Ejecución: 150 días corridos.
	 Fecha y Hora de Apertura: 21 de enero 2022 a las 12 horas.
	 Fecha de Recepción de Sobres: 20 de enero 2022, en el horario de 9:00 y las 13:00 horas única-
mente, en la Dirección de Compras y Suministros de la Honorable Legislatura del Neuquén, sita en calle 
Leloir N° 810, 1° Piso de Neuquén Capital. A efectos de determinar la cantidad de ofertas recibidas para 
programar el dispositivo y espacio para el Acto de Apertura de Sobres, manteniendo la distancia mínima 
requerida y demás medidas de prevención.
	 Lugar de apertura: Sala de Aperturas dependiente de la Dirección de Compras y Suministros de 
la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén, sita en calle Leloir Nº 810, 1° Piso de Neuquén 
Capital.
	 Descarga de Pliegos: Para participar en el acto licitatorio deberá descargar los Pliegos de Bases 
y Condiciones en formato PDF, desde la Página Web Oficial: www.legislaturaneuquen.gob.ar, (al final 
de la página, entrar en “Contrataciones, opción “en trámite”, seleccionar: Licitación Pública de Obra N° 
01/21).

1p 28-12-21
____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE CAVIAHUE-COPAHUE

Licitación Pública N° 001/2021

	 Objeto: Obra: Nueva Estación Terminal de Ómnibus - localidad Caviahue, Provincia del Neuquén.
	 Presupuesto Oficial: $133.270.117,46 (pesos ciento treinta y tres millones doscientos setenta mil 
ciento diecisiete con 46/100). Valores a octubre de 2021.
	 Plazo de Ejecución: 270 días corridos.
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	 Garantía de Ofertas Exigida: $1.332.011,75 (pesos un millón trescientos treinta y dos mil once con 
75/100).
	 Fecha y Lugar de Recepción de Ofertas: 15 de febrero de 2022 hasta las 9.30 hs., en Mesa de En-
tradas de la Municipalidad de Caviahue-Copahue, calle 8 de Abril s/n, Caviahue, Provincia de Neuquén.
	 Fecha y Lugar de Apertura de Ofertas: 15 de febrero de 2022 a las 11.30 hs., en el Centro de 
Convenciones de Caviahue, Bialous s/n, Caviahue, Provincia de Neuquén.
	 Lugar de Retiro del Pliego: Sin costo, en la Página Oficial: www.caviahue-copahue.gob.ar. Desde 
el 08 de enero de 2022 al 10 de febrero de 2022.

1p 28-12-21
____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

POLICÍA

Contrataciones Directas Excepción

ALQUILERES:

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01690176-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documen-
tal N° 9820-006320/2021. Disposición N° 2532. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de 
la Firma Comercial Martín Rolando Aníbal, para alquiler de fotocopiadora destinado a destinado a las 
distintas Unidades Policiales, por un período de dos (2) meses 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01705877-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006319/2021. Disposición N° 2588. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la Fir-
ma Comercial Martín Rolando Aníbal, para alquiler de fotocopiadora, destinado a las distintas Unidades 
de Orden Público, por un período de 2 (dos) meses. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01696331-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006382/2021. Disposición N° 2604. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la Fir-
ma Comercial Martín Rolando Aníbal, para alquiler de fotocopiadora, destinado a las distintas Unidades 
de Orden Público, por un período de 2 (dos) meses.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01778587-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006461/2021. Disposición N° 4726. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial Martín Rolando Aníbal, para alquiler de fotocopiadora, destinado a la Comisaría N° 35 
de la ciudad de Rincón de los Sauces, por un período de 2 (dos) meses. 

RACIONAMIENTO:

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01686583-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006356/2021. Disposición N° 4679. Contratación Directa Excepción. Contratación de la firma 
Cordilleranos S.A., para racionamiento destinados a internos alojados en las Unidad de Detención de la 
ciudad de Zapala, por un periodo de seis (6) días. 
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	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01636879-NEU-POLICIA y Expediente Físico N° 9820-
006248/2021. Disposición N° 2502. Contratación Directa Excepción. Contratación de la Firma Comercial 
D’ Agosto Ana Paula, para racionamiento, destinados a internos alojados en las Unidad de Detención de 
la ciudad de Zapala, por un periodo de seis (6) días.
 
	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01697233-NEU-POLICIA y Expediente Físico N° 9820-
006384/2021. Disposición N° 22647. Contratación Directa Excepción. Contratación de la Firma Comer-
cial D’ Agosto Ana Paula, para racionamiento, destinados al Personal Policial que realizó el Curso de 
Chófer, por un periodo de cuatro (4) días. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01767367-NEU-POLICIA y Expediente Físico N° 9820-
006011/2021. Disposición N° 4412. Contratación Directa Excepción. Contratación de la Firma Comercial 
Cuevas Aurora Esther, para racionamiento destinado a los internos alojados en capacitación tenencia y 
formación de armas. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01767363-NEU-POLICIA y Expediente Físico N° 9820-
006005/2021, de la Firma Comercial Cuevas Aurora Esther. Disposición N° 2243. Contratación Directa 
Excepción. Contratación de la Firma Comercial El Chancho Rengo, para racionamiento destinado a los 
internos alojados en las Unidad de Detención N° 31/32 y Comisarías 48° de la ciudad de Zapala. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01569759-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006260/2021. Informe N° 4597. Contratación Directa Excepción. Contratación de la firma Cirer 
María Cecilia, para racionamiento destinado al personal policial que fueron comisionados a la ciudad de 
Chos Malal (de la Provincia del Neuquén), por un periodo de un (1) día. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01569498-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006193/2021. Informe N° 4647.Contratacion Directa Vía Excepción. Contratación de la Firma 
Comercial Chancho Rengo, para racionamiento de recargo policial, a la Dirección Zapala, por un perio-
do de un (1) día. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01691072-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006312/2021. Disposición N° 2526. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial Cirer María Cecilia, para racionamiento destinado a los internos alojados en Comisaría 
N° 24 y UD Nº 51 de la ciudad Chos Malal, por un periodo de una semana. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01690928-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006311/2021. Disposición N° 2528. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial Cirer María Cecilia, para racionamiento destinado al Personal Policial que realizó el 
Curso de Uso y Manejo de Escopeta, por un periodo de una semana. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01690938-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006315/2021. Disposición N° 2527. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la Fir-
ma Comercial D’ Agosto Ana Paula, para racionamiento destinado a los internos alojados en Unidad de 
Detención N° 41 y Comisaría N° 25 de la ciudad de Junín de los Andes, por un periodo de una semana.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01617984-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006310/2021. Disposición N° 2534. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial Jas S.R.L., para racionamiento destinado a los internos alojados en Comisarías del 
Área Capital, por un periodo de una semana. 
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	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01670780-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006360/2021. Disposición N° 1873. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial Cordilleranos S.R.L., para racionamiento destinado a detenidos alojados en Unidad de 
Detención N° 21 y N° 22 y Comisarías N° 6 y N° 15 de la localidad de Cutral-Có, por un periodo de seis 
días. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01757243-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006322/2021. Disposición N° 2618. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la Fir-
ma Comercial JAS S.R.L., para racionamiento destinado a los internos alojados en diversas Comisarías 
del Área Neuquén Capital, por un periodo de seis (6) días. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01645342-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006336/2021. Disposición N° 2617. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial D’ Agosto Ana Paula, para racionamiento destinado a los internos alojados en Unidad 
de Detención N° 41 y Comisaría N° 25 de la ciudad de Junín de los Andes, por un periodo de seis (6) 
días.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01696322-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006381/2021. Disposición N° 2646. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial D’ Agosto Ana Paula, para racionamiento destinado al Personal Policial que realizó el 
Curso de Manipulación de Escopeta, por un periodo de cuatro (4) días. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01697012-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006380/2021. Disposición N° 2643. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la Fir-
ma Comercial JAS S.R.L., para racionamiento destinado a los internos alojados en diversas Comisarías 
del Área Neuquén Capital, por un periodo de ocho (8) días. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01691079-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006314/2021. Disposición N° 1823. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial Cordilleranos S.R.L., para racionamiento destinado a los detenidos alojados en Unidad 
de Detención N° 21, 22 y Comisarías N° 6, 14 y 15 de la ciudad de Cutral-Có, por un periodo de un día.

SERVICIOS VARIOS:

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental N° 9820-
006261/2021. Informe 4647. Contratación Directa Excepción. Contratación de la firma SUMAR S.R.L., 
para la adquisición de servicio de monitoreo destinado al Departamento Informática (de la Provincia del 
Neuquén), por un periodo de un (1) mes. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01690189-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-005989/2021. Disposición N° 2236. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial Organización Coordinadora S.R.L., para servicio de distribución, destinado a la Direc-
ciones de Seguridad y Unidades de Orden Público. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01686515-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006357/2021. Disposición N° 2587. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial Romero Caren Ailén, para servicio de ceremonial, destinado a los actos protocolares 
de la Institución Policial, por un periodo de un (1) día. 
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	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01551230-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006220/2021. Disposición N° 3699. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial Davitel S.A., para servicio de enlace punto a punto, destinado a la Dirección Comuni-
caciones, por un periodo de veinticuatro (24) meses. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01680269-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 982G-006321/2021. Disposición N° 2603. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial Sumar S.R.L., para servicio de monitoreo de alarma, destinado a la Dirección Personal. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01782574-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 982G-006460/2021. Disposición N° 4725. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial Sumar S.R.L., para servicio de monitoreo de alarma, destinado al Departamento Insti-
tuto Superior en Seguridad, por un periodo de 1 año. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01782274-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006412/2021. Disposición N° 2645. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial Romero Caren Ailén, para servicio de ceremonial, destinado a los actos protocolares 
de la Institución Policial, por un período de un (1) día. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01779575-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006411/2021. Disposición N° 2644. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial Novion Omar Gabriel, para servicio de fumigación, destinado al Centro de Formación 
y Capacitación Cutral-Có, por un perodo de un (1) día.

SEGUROS:

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01637075-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 5507-020351-00089/2021. Disposición N° 2533. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación 
de la Firma Comercial Sancor Cooperativa de Seguros Limitada, por servicio de seguro automotríz, 
destinado a la flota policial, por un periodo de un (1) mes. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01637077-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 5507-020351-00088/2021. Disposición N° 1845 “JP”. Contratación Directa Vía Excepción. Contrata-
ción de la Firma Comercial Sancor Cooperativa de Seguros Limitada, por servicio de seguro automotríz 
destinado a la flota policial por un periodo de un (1) mes. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01670261-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 5507-020351-00091/2021. Disposición N° 2581 “DA”. Contratación Directa Vía Excepción. Contrata-
ción de la Firma Comercial Sancor Cooperativa de Seguros Limitada, por servicio de seguro automotríz 
destinado a la flota policial por un periodo de un (1) mes. 

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01670294-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 5507-020351-00090/2021. Disposición N° 18580 “JP”. Contratación Directa Vía Excepción. Contrata-
ción de la Firma Comercial Sancor Cooperativa de Seguros Limitada, por servicio de seguro automotríz 
destinado a la flota policial por un periodo de un (1) mes.

1p 28-12-21
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CONVOCATORIAS

BIBLIOTECA POPULAR “CARMEN MELLADO”

Asamblea General Ordinaria

	 La Biblioteca Popular “Carmen Mellado” convoca a sus afiliados a la Asamblea General Ordinaria 
para tratar los Ejercicios 21 y 22 del año 2019 y 2020. La misma fue fijada para el día 29 de diciembre 
de 2021 a las 18: 30 horas, en la sede de la Biblioteca Popular Carmen Mellado, calle Misiones 295 de 
Plottier:

ORDEN DEL DÍA 

	 1. Designar dos asociados para firmar el Acta junto al Presidente y Secretaria.
	 2. Razones de la convocatoria fuera de término.
	 3. Tratamiento y consideración de Memoria y Balance año 2019 y 2020.
	 4. Elección de los miembros de Comisión Directiva y Comisión Revisores de Cuentas.
	 5. Tratamiento cuota social.
	 Fdo. Tamara Noemí Barriga, Secretaria; Abelardo Palacios, Presidente. 

1p 28-12-21
___________

“CENTRO TRADICIONALISTA E HÍPICO ENTRE TOLDOS Y FORTINES”

Asamblea Ordinaria

	 La Comisión Directiva del “Centro Tradicionalista e Hípico Entre Toldos y Fortines” convoca a sus 
asociados a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 14 de enero de 2022 a las 19:30 horas, en el 
Predio Ferial sita en Calle 24 del Predio de Añelo, a fin de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA

	 1) Convocatoria fuera de término.
	 2) Elección de dos asociados para suscribir el Acta de la Asamblea.
	 3) Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance correspondiente a los Ejercicios Económicos 
N° 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 (años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, con cierre el 31 de 
diciembre).
	 4) Elección de los miembros de la Comisión Directiva.
	 5) Elección de los miembros del Órgano de Fiscalización.
	 6) Aumento de cuotas societaria.

Se hace saber que transcurrida una (1) hora de la convocatoria la Asamblea se celebrará con los pre-
sentes. Asimismo, se encuentra a disposición de los asociados en la sede social copia de la documen-
tación a tratarse a saber. 
	 Fdo. Noemí Barahona, Secretaria; Muñoz Patricio, Presidente. 

1p 28-12-21
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CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO HUALAS PATAGÓNICO SIMPLE ASOCIACIÓN

Asamblea General Ordinaria

	 Se comunica que el día viernes 14 de enero de 2022 a las 16 hs., en forma virtual bajo la Plataforma 
Zoom, se celebrará la Asamblea General Ordinaria Anual, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

	 1) Designación de dos asociados para que suscriban el Acta de la Asamblea.
	 2) Explicación de los motivos del llamado fuera de término por los Ejercicios cerrados el 31/12/2018,
31/12/2019, 31/12/2020 y 31/12/2021.
	 3) Lectura, análisis y consideración del Inventario, Estado de la Situación Patrimonial, Estado de 
Recursos y Gastos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondiente a los Ejercicios 
cerrados al 30 de diciembre de los años 2018 a 2021 respectivamente y sus Memorias.
	 4) Renovación de autoridades de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.

Transcurridos quince minutos la Asamblea sesionará válidamente con los asociados presentes siempre 
que su número no sea inferior al de los miembros del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora. 
	 Fdo. Lorena Karina Huarriz, Tesorera; Jonathan Coletti, Presidente. 

1p 28-12-21

EDICTOS

	 El Juzgado de Familia N° 2 de Neuquén, a cargo de la Dra. María Gabriela Ávila, sito en calle Leloir 
N° 881 de la ciudad de Neuquén, cita y emplaza por el término de 15 días hábiles computados desde la 
última publicación a quienes se consideren con derecho a formular oposición al trámite de supresión de 
apellido paterno del Sr. Aillapi Santos Alejandro Gabriel, DNI 41.978.215, en los autos caratulados: “Ai-
llapi Santos Alejandro Gabriel s/Cambio de Nombre”, (Expediente N° 132774/2021). Publíquense 
edictos en el Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de dos meses consecutivos. Neuquén, 13 de 
diciembre del año 2021. Fdo. Dra. María Gabriela Ávila, Juez de Familia.Fdo. Dra. María Victoria Pignol, 
Secretaria. 

2p 28-12-21 y 28-01-22
_____________

	 La Dra. Andrea Di Prienzo, Juez a cargo del Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia de la IV 
Circunscripción Judicial, Secretaría Única a cargo de la Dra. Corina Güentián, sito en la calle O´Higgins 
512, 1° Piso de Junín de los Andes, Provincia del Neuquén, cita y emplaza a los interesados en formular 
oposición al pedido de cambio de nombre efectuado por la joven L.A.L. (D.N.I. Nº 41.911.955), quienes 
deberán presentarse en el término de quince (15) días hábiles computados desde la última publicación 
de edictos en autos caratulados: “L.L.A. s/Cambio de Nombre”, (Expte. 71923/2021). Publíquense 
edictos una (1) vez por mes durante un lapso de dos (2) meses en el Boletín Oficial de la Provincia del 
Neuquén. Dejando expresa constancia que se deberá transcribir solo las iniciales de la persona y su 
D.N.I., así también las iniciales en la carátula del Expediente. Firmado: Dra. Corina Güentian, Secreta-
ria. Junín de los Andes, 29 de noviembre del año 2021. Fdo. Dra. Corina Güentian, Secretaria.

2p 28-12-21 y 28-01-22
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	 El Dr. Luciano Zani, Juez Subrogante del Juzgado de Primera Instancia de Familia, Niñez y Adoles-
cencia de la IV Circunscripción Judicial, a cargo de la Dra. Andrea Carina Di Prinzio Valsagna, Secreta-
ría Única a cargo de la Dra. Corina Adriana Güentian, sito en la calle O’Higgins 512, Primer Piso de la 
ciudad de Junín de los Andes, Provincia del Neuquén, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a formular oposición al pedido de cambio de nombre efectuado para las jóvenes Rocío Belén 
Cofré (DNI Nº 42.449.761) y Antú Ailín Cofré (DNI Nº 43.530.993) a que comparezcan a estar a derecho 
dentro del plazo de quince (15) días hábiles computados desde la última publicación de edictos en autos 
caratulados: “Cofré Rocío Belén y Otros s/Cambio de Nombre”, (Expte. 71959/2021). Publíquense 
edictos una (1) vez por mes durante un lapso de dos (2) meses, tanto en el Boletín Oficial de la Provincia 
del Neuquén como así también en el Diario La Mañana Neuquén. Junín de los Andes, 18 de noviembre 
del año 2021. Fdo. Dr. Luciano Zani, Juez Subrogante. Junín de los Andes, 30 de noviembre del año 
2021. Fdo. Dra. Andrea Carina Di Prinzio Valsagna, Juez.

2p 28-12-21 y 28-01-22
_____________

	 El Dr. Luciano Zani, Juez Subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería N° 2 de la IV Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Junín de 
los Andes, Provincia del Neuquén, Secretaría Única a cargo del Dr. Santiago Montorfano, con asiento 
en la calle Félix San Martín esquina Lamadrid de la ciudad de Junín de los Andes, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Rita Hernández (DNI N° 
10.670.545), lo acrediten dentro del plazo de treinta (30) días (Arts. 725 del CPCyC y 2340 del CCyC), 
en autos caratulados: “Hernández Rita s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 72126/2021). Publíquense 
edictos por tres días en el Diario Río Negro o La Mañana Neuquén y por un día en el Boletín Oficial. 
Junín de los Andes,  26 de noviembre del año 2021. Fdo. Dr. Santiago Montorfano.

1p 28-12-21
_____________

	 El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la V° Circunscrip-
ción Judicial, a cargo del Dr. Carlos Choco, Juez, Secretaría Civil a cargo de la Dra. Ivanna Negrete, en 
los autos caratulados: “Arnaldo Elisa Eulogia s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 36258/2020), cita 
y emplaza por treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la 
causante Arnaldo Elisa Eulogia, DNI N° 9.882.317, para que lo acrediten en término de treinta (30) días. 
El presente edicto deberá publicarse por tres (3) días en el Boletín Oficial. Chos Malal, 27 de septiembre 
de 2021.Fdo. Dr. Ezequiel Gani Lobo, Prosecretario.

1p 28-12-21
_____________

	 El Juzgado Civil, Comercial, Laboral de Minería y de Juicios Ejecutivos N° 1, Secretaría N° 1 de 
Zapala, Subrogantemente a cargo del Dr. Matías Nicolini, Secretaría a cargo del Dr. Alejandro M. Sydia-
ha, sito en Etcheluz N° 650 de la ciudad de Zapala, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante Carlos Alberto Solano, DNI 17.219.987, para que dentro 
de los treinta (30) días lo acrediten en los autos caratulados: “Solano Carlos Alberto s/Sucesión ab-
intestato”, (Expediente Nº 73803/2021). Publíquense edictos por un día en el Boletín Oficial y por tres 
días en uno de los Diarios de mayor circulación de la zona. Zapala, 6 de diciembre del año 2021. Fdo. 
Dr. Matías Nicolini, Juez. Fdo. Dr. Sydiaha Alejandro M., Secretario.

1p 28-12-21
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	 La Dra. Vaninna Paola Cordi, Juez, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Especial de Concursos y Quiebras y Minería N° 1 de la ciudad de Cutral-Có, Secretaría Única a cargo de 
la Dra. Milva L. Nicoletti, con domicilio en calle Freire y Misiones, 2° Piso de la ciudad de Cutral-Có, cita y 
emplaza por el término de 30 (treinta) días a herederos, acreedores y a todos aquellos que se crean con 
derechos sobre los bienes dejados por la causante, Doña Leticia Ana Lia Caballero, DNI 16.235.245, 
para que lo acrediten en los autos caratulados: “Caballero Leticia Ana Lía s/Sucesión ab-intestato”, 
(Expte. 100259/2021). Publíquese edictos por el término de un (1)día en el Boletín Oficial de la Provin-
cia del Neuquén. Secretaría, Cutral-Có, 14 de diciembre de 2021. Fdo. Dra. Julieta Cisneros. 

1p 28-12-21
____________

	 Gustavo R. Belli, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 3, sito en calle Al-
mte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Campos Lunes s/Sucesión ab-intestato”, 
(546160/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Lunes Campos, DNI N° 7.300.615, 
para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día 
en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 17 de diciembre 
del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable, Despacho Especializado N° 3, Oficina Judicial Civil 
Neuquén. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 28-12-21
_____________

	 Alejandra Bozzano, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2, sito en calle Almte. 
Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Lago Rebeca Mariel s/Sucesión ab-intestato”, 
(546153/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Lago Rebeca Mariel, DNI 
32.421.141, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíque-
se por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 17 
de diciembre del año 2021. Diego G. Troitiño, Funcionario, OFIJU Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 28-12-21
_____________

	 Elizabeth García Fleiss, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 6, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Farina Héctor H. s/Sucesión ab-intesta-
to”, (545968/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Farina Héctor Hugo, DNI 
10.721.341, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíque-
se por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 
9 de diciembre del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable, Despacho Especializado N° 3.

1p 28-12-21
_____________

	 Elizabeth García Fleiss, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 6, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Radivoy Néstor Francisco y Otra s/Suce-
sión ab-intestato”, (316399/2004), cita y emplaza a herederos y acreedores de los causantes Radivoy 
Néstor Francisco, DNI 5.459.586 y Bonfiglio Martha Noemí, DNI 3.057.902, para que en el plazo de 
treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y 
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por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 17 de noviembre del año 2021. Silvia 
Inés De Glee, Responsable, Despacho Especializado N° 3. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 28-12-21
_____________

	 María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 1, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Garcés Javier s/Sucesión ab-intestato”, 
(545844/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Garcés Javier, DNI 34.223.354, 
para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un 
día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 23 de no-
viembre del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable, Despacho Especializado N° 3. Fdo. Scagliotti 
Mariela Roxana.

1p 28-12-21
_____________

	 Ana Virginia Mendos, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 5, sito en calle Al-
mte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Jerez Silvana Ceferina s/Sucesión ab-intes-
tato”, (545956/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Jerez Silvana Ceferina, 
para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día 
en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 3 de diciembre 
del año 2021. Silvia Inés De Glee, Responsable, Despacho Especializado N° 3. Fdo. Scagliotti Mariela 
Roxana.

1p 28-12-21
_____________

	 María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 4, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Osti Isolina s/Sucesión ab-intestato”, 
(546035/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Osti Isolina, DNI 9.971.620, 
para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día 
en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 22 de diciembre 
del año 2021. Fdo. Diego Germán Troitiño, Funcionario, OFIJU Civil.

1p 28-12-21
_____________

	 María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 4, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de  Neuquén, en autos: “Retamal Gloria Isabel s/Sucesión ab-
intestato”, (545147/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Gloria Isabel Reta-
mal, DNI 12.066.399, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 11 de noviembre del año 2021. Noemí Jara, Funcionaria, Oficina Judicial Civil. Fdo. Scagliotti 
Mariela Roxana.

1p 28-12-21
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE SAN PATRICIO DEL CHAÑAR

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA 

COMPACTACIÓN DE VEHÍCULOS

	 La Municipalidad de San Patricio del Chañar, hace saber que procederá a compactar los vehículos 
que durante los años 2010-2015 que han sido removidos de la vía pública o privada dentro del ejido mu-
nicipal, en estado de desuso, inmovilidad y/o abandono y vehículos que hayan sido objeto de secuestro 
o retención por autoridad competente. Podrán presentarse para su retiro las personas que acrediten 
titularidad de los mismos o se consideren con algún derecho sobre ellos, previo pago de los gastos y 
multas que recayeran sobre el rodado, dentro del plazo de los 5 (cinco) días corridos de la presente 
publicación. Bajo apercibimiento de que vencido el plazo, se procederá a lo establecido en la Ordenanza 
Municipal N° 1239/2021 y Resolución del Juzgado Municipal de Faltas Nº 12948/21, que regula el pro-
cedimiento de compactación y pone a disposición el listado de los vehículos. Deberán presentarse en 
la Oficina de la Secretaría de Administración y Seguridad Ciudadana, sito en la calle Quili Malal 314, en 
el horario de 09:00 a 13:00 hs.. El listado de los vehículos se encuentra publicado en la Página Oficial: 
www.sanpatricio.gob.ar.

1p 28-12-21
_____________

	 La Subsecretaría de Ambiente de la Provincia del Neuquén comunica que en el Expte. N° EX-2021-
00288187-NEU-SADM#SAMB se tramita la Licencia Ambiental del Proyecto E.I.A.: “Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) en la Zona de los Valles y la Confluencia”, propuesto por la Agencia 
de Inversiones del Neuquén, Sociedad del Estado Provincial (ADI-NQN S.E.P.), en las condiciones y 
bajo el procedimiento definido en la Disposición SSA 210/20 para la participación ciudadana en el marco 
de la emergencia sanitaria COVID-19. El predio seleccionado para la ubicación del proyecto está reser-
vado a favor de la ADI-NQN SEP a través del Decreto Provincial 843/16, tiene una superficie de 58 Has. 
y se encuentra dentro del lote con Nomenclatura Catastral 09-RR-017-7535, En coordenadas, sistema 
Gauss Krüger Posgar 94, con referencia geográfica en: Punto 1: X= 5.702.375,74 Y= 2.570.186,74; 
Punto 2: X= 5.702.212,77 - Y= 2.570.340,95; Punto 3: X= 5.701.799,55 - Y= 2.570.379,22; Punto 4: X= 
5.701.205,52 - Y= 2.569.784,20; Punto 5: X= 5.701.620,65 - Y= 2.569.383,06. El Proyecto consiste en 
regionalizar la gestión de los residuos sólidos urbanos generados en la zona de los Valles y la Confluen-
cia, mediante la creación del Complejo Ambiental Centenario donde se instalarán una planta de trata-
miento físico-biológico para producción de energía a través de la biomasa y un relleno sanitario para 
disposición de los rechazos. El Proyecto incluye a los siguientes municipios de las Provincias del Neu-
quén y Río Negro: Añelo, Centenario, Neuquén, Plottier, San Patricio del Chañar, Senillosa, Vista Alegre 
(Norte y Sur), Villa El Chocón, Allen, Campo Grande, Contralmirante Cordero/Barda del Medio, Cinco 
Saltos, Cipolletti, General Fernández Oro. Se incluye Plan de Gestión Ambiental para dar viabilidad al 
mismo. Se invita a hacer cualquier presentación al respecto dentro de los 20 días hábiles siguientes, en 
la Autoridad, sita en calle Antártida Argentina 1.245, Módulo 2, Piso 2, Tel.: 4495771, e-mail: medioam-
biente@neuquen.gov.ar. Fdo. Lic. Juan De Dios Luchelli.

1p 28-12-21

AVISOS
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 PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Neuquén, 14 de diciembre de 2021.

VISTO:
	 Lo resuelto en el punto IV) del Acta N° 054/21 de sesión extraordinaria del día de la fecha, respecto 
de la necesidad de que los/as postulantes acrediten, con carácter obligatorio, capacitación en cuestio-
nes de género; y
 
CONSIDERANDO:
	 Que luego de un análisis pormenorizado de los concursos sustanciados durante el período 2020 a 
2021 se advierte la necesidad de incorporar más herramientas de formación y capacitación en materia 
de perspectiva de género que contribuyan a incorporarla en su propia práctica social y específicamente 
en la aplicación en el contexto de la función propia que se intenta ejercer;

	 Que es importante destacar que en fecha 10 de enero de 2019 fue promulgada la Ley N° 27499 
que estableció la capacitación obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que 
se desempeñan en la función pública, en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación. Se 
llama así en conmemoración de Micaela García, una joven entrerriana de 21 años, que fue víctima de 
femicidio en manos de Sebastián Wagner. En el marco de la implementación de dicha Ley tanto los Po-
deres Públicos Nacionales como los Provinciales y Municipales han desarrollado procesos de capacita-
ción destinados al personal dependiente de cada uno de ellos como así también al público general;	

	 Que específicamente en el ámbito del CMN, y en cumplimiento con lo previsto en la Ley Provincial 
N° 3201, durante el año 2020 se realizó la Capacitación “Ley Micaela 27499”, en la temática de género 
y violencia contra las mujeres, la cual estuvo a cargo de la Subsecretaría de la Mujer de la Provincia del 
Neuquén. Dicha capacitación tuvo como destinatarios/as a las personas integrantes y dependientes del 
Consejo (Consejera/os, Funcionarios y totalidad del personal);

	 Que fruto de las discusiones en torno a la temática en el seno del Consejo, se dictó la Acordada N° 
050/2020 mediante la cual se estableció “Modificar el Artículo 29 del Reglamento de Concursos Públi-
cos, Antecedentes y Oposición e incluir en el mismo la perspectiva de género como pauta de evaluación 
por parte del Jurado interviniente en la etapa técnica de cada Concurso. El mismo quedó redactado de 
la siguiente manera: “Artículo 29: En la valoración del examen escrito se tendrá en cuenta la consisten-
cia jurídica, lógica y fáctica de la solución propuesta, la pertinencia y el rigor de los fundamentos y la 
corrección del lenguaje utilizado, como también será merituada, en toda la etapa técnica, la perspectiva 
de género en el razonamiento empleado…”;

	 Que sin perjuicio de los esfuerzos puestos en el desarrollo e implementación de políticas públicas 
que tiendan a transformar las prácticas sociales concretas, se advierte de manera permanente, en el 
marco de los concursos que el Consejo lleva adelante, la dificultad de los/as concursantes en poder ex-

NORMAS LEGALES
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plicar con claridad e incorporar la perspectiva de género en su propia práctica social y específicamente 
en la aplicación en el contexto de la función propia que se intenta ejercer;

	 Que por lo expuesto el Pleno considera necesario implementar la capacitación en perspectiva de 
género, con carácter obligatorio para todas las personas que se inscriban en concursos públicos a de-
sarrollar por este Consejo. Dicha capacitación deberá ser amplia, pero contener, también, cuestiones 
específicas de la función judicial a ejercer según el concurso que se trate;

	 Que con la finalidad de favorecer y posibilitar el acceso a las capacitaciones propuestas, el Pleno po-
drá suscribir convenios y coordinar acciones con poderes y órganos del Estado nacional y provincial, y 
con municipios, comisiones de fomento, organismos públicos, universidades públicas y organizaciones 
de la sociedad civil con idoneidad y de reconocida trayectoria en la temática de género;
 
Por lo expuesto;
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
ACUERDA:

	 Artículo 1º: Modificar, el Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y Oposición incor-
porando un Art. 33 bis que quedará redactado de la siguiente manera: “Previo a la entrevista personal 
y como requisito indispensable de esta etapa, el Pleno requerirá a las personas concursantes haber 
realizado la capacitación en perspectiva de género desarrollada, en forma gratuita, por el Consejo o, en 
su defecto, acreditar la formación de acuerdo con los contenidos mínimos que el Consejo establezca”. 

	 Artículo 2°: Vigencia, la presente modificación entrará en vigencia luego de su publicación y res-
pecto de todos los concursos en trámite ante el Consejo.

	 Artículo 3°: Regístrese, notifíquese y publíquese.
	 Fdo. Marcelo Inaudi, Consejero; Monserrat Morillo, Consejera; María Isabel López Osornio, Con-
sejera; Gustavo Andrés Mazieres, Consejero; Sergio Gallia, Consejero; Romina Irigoin, Secretaría del 
Consejo; Evaldo Darío Moya, Presidente.

____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

PODER JUDICIAL

DECRETO N° 875/21

Neuquén, 10 de diciembre de 2021.

VISTO Y CONSIDERANDO:
	 La nota efectuada por el Director de la Oficina Judicial Penal de la I Circunscripción, en fecha 7 de 
diciembre del 2021 y su ampliatoria, de fecha 9 del mismo mes y año, a fin de que se prorrogue la vi-
gencia del listado complementario de personas sorteadas como potenciales jurados populares previsto 
para el año 2021 (para actuar en 2022);
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	 Informa en las notas presentadas que existen tres (3) juicios por jurados, que requieren su ineludible 
realización en el mes de febrero; expone los motivos y señala que resultan todos prioritarios, por lo cual, 
ello conllevaría a realizar tres sorteos durante el mes de febrero 2022, cuando regularmente se realiza 
uno (1) por mes, y en algunos casos dos (2);

	 Destaca además, que si bien la justicia electoral ya ha realizado el sorteo anual del listado de po-
tenciales jurados para el 2022, recién el viernes 10/12/2021 se publicará en el Boletín Oficial, y luego 
deberá cumplirse con lo normado por el Código Procesal, el cual establece en su Art. 45, inc. 4°), el 
plazo de 15 días para que los ciudadanos realicen las observaciones al listado; por ello, sólo se contaría 
con el mes de enero 2022 para notificar y confeccionar las declaraciones pertinentes;

	 Asimismo, señala que en atención a los plazos y procedimientos que comprenden las notificaciones, 
demandaría alrededor de dos meses la obtención del listado depurado, lo que resultaría materialmente 
imposible llevar a cabo los sorteos antes del mes de febrero;

	 Menciona que, ante la existencia de postulantes ya notificados y con declaraciones juradas comple-
tas en condiciones de ser sorteados de la nómina complementaria 2021, y que éste listado ya ha sido 
trabajado, redundaría más beneficioso aprovechar esos recursos;

	 En virtud de todo lo expuesto, solicita se conceda la prórroga de la vigencia del listado complemen-
tario de personas sorteadas como potenciales jurados en el año 2021 (para actuar en el 2022);

	 Así las cosas, es del caso señalar que la reglamentación vigente para la integración de Tribunales 
de Jurados ha contemplado expresamente que: “El Tribunal Superior de Justicia podrá, por razones de 
fuerza mayor, mérito, oportunidad y conveniencia, prorrogar por un año calendario los listados definiti-
vos de Jurados que no se hubieren utilizado. De configurarse esta situación, la Oficina Judicial respecti-
va deberá proceder nuevamente conforme lo establecido en el inc. 2 del Art. 45 de la Ley Nº 2784” (Cfr. 
Art. 6 del Reglamento aprobado por el Alto Cuerpo mediante Acuerdo N° 5088, Punto 43).

Por tanto, en función de lo dispuesto en la normativa reglamentaria vigente y las circunstancias 
narradas por el Sr. Director;

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DECRETA:

	 1°) Prorrogar la vigencia del listado complementario de jurados populares correspondiente a la I 
Circunscripción Judicial previsto para el año en curso, por el término de un año calendario según lo 
expuesto en el Visto y Considerando, debiéndose agotar el mismo previo a convocar a quienes integran 
el listado para el año 2022.

	 2°) Facultar al Director de la Oficina Judicial de la I Circunscripción, Dr. Juan Ignacio Guaita a remitir 
al Boletín Oficial el listado complementario del sorteo de los jurados efectuado para el año 2021.

	 3°) Notifíquese, cúmplase, dese amplia difusión y pase a ratificación del Cuerpo en el próximo 
Acuerdo. Fecho. Archívese.
	 Fdo. Dr. Roberto Germán Busamia, Presidente, Tribunal Superior de Justicia.
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE CAVIAHUE-COPAHUE

ORDENANZA N° 878/2021 MCC

Caviahue, 21 de diciembre de 2021.

VISTO:
	 Los Proyectos de Ordenanzas Impositiva 2022 y la necesidad de establecer el marco normativo para 
la aplicación de las potestades tributarias del Municipio; y

CONSIDERANDO:
	 Que el Presidente de la Comisión Municipal eleva a ésta para su consideración y resolución, el Pro-
yecto de Ordenanza General Impositiva correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022, conforme lo determina 
la Ley Orgánica de Municipalidades N° 53;
	 Que mediante el proyecto de ordenanza enviado se propician los valores que regirán para los distin-
tos tributos durante el Ejercicio Fiscal 2022;
	 Que esta herramienta resulta fundamental para que el Municipio mejoren las prestaciones que 
brinda;

Por ello y en usos de las atribuciones conferidas por el Art. 129 Inc. a) de la Ley Nº 53;

LA COMISIÓN MUNICIPAL DE CAVIAHUE-COPAHUE, EN USO DE SUS FACULTADES QUE LE 
SON PROPIAS SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

TÍTULO I – TASA POR SERVICIOS RETRIBUTIVOS
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____________

FE DE ERRATAS

	 En la Edición N° 3988 de fecha 23-12-21, en la Sección Normas Legales del Anexo II, Página 78, 
MUNICIPALIDAD DE CUTRAL-CÓ - Decretos Municipales Sintetizados Año 2021, se erró de mane-
ra involuntaria en la transcripción del número de un Dto.. Donde Dice: 879 - Promulga la Ordenanza N° 
2747/2021 s/Imposición de nombre de calles en la ampliación del Barrio Brentana de nuestra ciudad.

Debe Decir:

3879 - Promúlgase Ordenanza Nº 2747/2021 s/Imposición de nombre de calles en la ampliación del 
Barrio Brentana de nuestra ciudad.

La Dirección.
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A NUESTROS USUARIOS

Queremos desearles felices y mágicas 
Fiestas. Avanzamos hacia el 2022, sa-
biendo que dimos lo mejor de nosotros 
como equipo de trabajo. Que el próximo 
año esté lleno de bendiciones, salud, amor 
para llenar el alma; canciones que enri-
quezcan el sonido de la vida; que afiance-
mos los valores que hemos olvidado: La 
importancia de la familia, la solidaridad, el 
compromiso y la responsabilidad. Desea-
mos que nuestros corazones puedan estar 
abiertos a los buenos sentimientos y jun-
tos avancemos en el enriquecimiento de la 
paz social para fortalecer a nuestra querida 
Provincia del Neuquén.

FELICIDADES Y EXITOSO 
2022!!!!!!!!!!!!

 Les desea el personal de la Dirección 
General del Boletín Oficial y Archivo de la 

Provincia del Neuquén.

RECUERDE:

	 Que escaneando Código QR ingresa al Si-
tio Web del Boletín Oficial.

La Dirección.
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torio Provincial,  por el término de ciento ochenta 
(180) días corridos contados a partir de la firma del 
presente Decreto.
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